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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

C a m b ios  o fic ia le s  de m on eda  pu blicados 
el d ía  23 de e n e ro  de 1955, de 

a cu e rd o  con  las d isp os ic ion es  vigentes

F ra n co s  (1 ) ............................... .
L ibras .......... í. .......... ......................
D olares  ...........................................
F ra n cos  su izos ............................
F ran cos  b e lga s  .................... .
F lor in es  ........ ..............................
E scudos .........................................
Pesos a rg e n tin o s  m on ed a  legal
C oron a s  su ecas ...................
C oron a s  d a n esas  ......................
C oron a s  n oru eg a s  .................... .
D eu tsch m a rk s  .......................... .

3,128 
30.660 
10,950 

252.970 
21.900 

288 157 
38.086 

i .46 
2.116 

, 1.585 
1.533 
2.607

(1) Este, tipo  podrá sufrir las m odifica
ciones ju e  ’ se deriven del '*£trimen trnn 
de cam bios

A V I S O

NUEVAS TARIFAS DE SUSCRIPCION
A partii de 1 de enero de 1955 las.tarifas de suscripción aJ 

BOl.KTIN OFK1IAI UKl E S T A D O , aprobadas por la Supe
rioridad, son las siguientes:

, A ñ o  .................................. 300 pesetas.
ESPAÑ A  ..........| Semestre    150 —

/ Trimestre .................  75 —
E X T R A N J E R O . 500 pesetas al año y 250 al semestre.

P A G O ' ' A D E L A N T A D O
Aquellos suscriptores que tuvieran abonado ya el presentí 

iño 1955, o  una parte del mismo, deberán completar el pago 
efectuado al precio antiguo remitiendo DIEZ PESE I AS por 

uno de tos trimestres que hubieran abonado con anterio
rMad

LA  A D M IN IS T R A C IO N

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

Delegación Regional Junta Liquidadora. 
Maestranza Aérea de Sevilla

S u b a s t a s

S e , celebrarán en esta Maestranza 
Aérea los días 4 y 11 de febrero próximo, 
a  las diez horas, y com prenden vehículos 
automóviles, motores, repuestos de avio
nes y material vario.

Detalles, en el M inisterio del Aire y 
en esta M aestranza Aérea.

Sevilla. 14 de enero de 1955.—El Ca
pitán Secretario, Francisco Salas de 
Guzmán.

474-0. y 2.a 23-1-1955

M i n i s t e r i o  d e  l a  g o b e r n a c i ó n

Organización Nacional de Ciegos

C on cu rso  de obras 

En virtud de anuncio publicado en el
B o l e t í n  o f i c i a l  d e l  e s t a d o  fecha
*1 de noviem bre de 1954, para la reali
zación de obras de reform a en el edificio 
de Salamanca, calle del Arco, núm ero 6, 
para la Delegación Provincial de este 
Organismo, se hace público haberle sido 
adjudicado el concurso - subasta al Con
tratista residente en Salam anca don José 
Matías M artín Cubas.

M adrid, 21 de enero de 1955.—El Jefe 
de la Organización, J. Ezquerra.

276.—O.

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA. 
DÉ LA PROVINCIA DE TENERIFE

Distrito Marítimo de La Palma

E dicto

Don Saturnino Uriarte Zulueta, Teniente 
de Navio (R. N. A .), Ayudante militar 
de M arina del D istrito de La Palma.

Hago saber: Que en expediente instrui
do por pérdida de la Patente de Nave
gación del buque nom brado «Juana Her

nández», folio 955 de la tercera lis ta , de 
esta matrícula, que le fué expedida con 
el nombre de «Ahí-va» que antes tuvo, y 
en virtud de Decreto del lim o. Sr. Direc
tor general de Navegación, se ha decla
rado justificada la pérdida de dicho 
documento, por lo que se declara nulo, 
incurriendo en responsabilidad L. perso
na que poseyéndolo no lo entregare a las 
Autoridades de M arina en el plazo de dos 
meses, a partir de la publicación del pre
sente.

Dado en Santa Cruz de la Palm a a 
diecinueve de enero de mil novecientos 
cincuenta y cinco.— El Teniente de Na
vio, Saturnino Uriarte Zulueta.

’ 209— O.

JUNTA DE ADQUISICIONES Y   
ENAJENACIONES DE LA PRIMERA 

REGION MILITAR

E xpediente P -4 /55

Hasta las diez horas del día 29 del ac
tual se admiten ofertas para la com pra 
por concierto directo de 1.315 Qms. de 
leña-hornos, 6.300 de leñ a-ran chos. y tre
ce mil setecientos de paja-pienso para 
los distintos Establecimientos de Inten 
dencia de la Región, con arreglo a los 
pliegos de condiciones técnicas y legales 
publicados en el «D iario Oficiala núm e
ro  74, de 31 de m arzo.de 1953, siendo con  
cargo a los adjudicatarios el im porte de 
los anuncios.

Madrid, 21 de enero de 1955.—El Coro
nel Secretario interino, Cipriano Ruiz.

2 7 5 . - 0 .

PARQUE CENTRAL DE INGENIEROS

El Excmo. Sr. M inistro del E jército 
(D irección General de Industria y M a
terial) ha dispuesto la enajenación  por 
subasta del material innecesario para el 
E jército que a continuación se detalla: 
puentes, viguetas de piso, riostras trans
versales. riostras longitudinales, pies de
rechos, tornapuntas. zapatas hierro, vi

gas I, hierros ángulo, redondo y cuadra- 
do, varillas, acero, chapas de hierro, pi
lotes, pletinas, hierros en T, tubería y 
accesorios, carriles, contadores eléctricos, 
reóstatos, transform adores e interrupto
res, magnetos, motores eléctricos, bomuas, 
motobom bas y electrobombas, g r u p o s  
electrógenos, dínamos, tractores, horm i
goneras, clavazón, tom illería, b 1 d ones, 
vasos de vagoneta, machacadoras, m onta
cargas, material neumático, herramientas 
y material diverso, etc.

La subasta se celebrará a las diez ho
ras de> día ocho de marzo, en el Parque 
C en trakde Ingenieros (Princesa. 36). an
te el Tribunal reglamentario.

Durante media hora el Tribunal adm i
tirá los pliegos que se le presenten y que 
se ajusten al modelo de proposición.

Los pliegos se presentarán bajo sobre 
cerrado, cuya apertura se verificará una 
vez transcurrida la referida media hora. 
El Tribunal podrá exigir las garantías 
que estime oportunas para acreditar la 
personalidad de los oferentes.

Una vez abiertas las ofertas, se harán 
las adjudicaciones provisionales, a las 
que, ajustándose a las condiciones mar
cadas en los pliegos, sean las más venta
josas económicam ente.

Si se presentaran dos o más proposi
ciones iguales, se verificará en el mismo 
acto una licitación -por puja a la -llana, 
durante quince minutos, precisamente an
te los titulares de dichas propuestas igua
les, y si term inado dicho plazo subsis
tiese la igualdad, se decidirá la adjudi
cación  por m ed io.de sorteo.

El m odelo de proposición y pliegos de 
condiciones que han de regir en esta su
basta, así com o las relaciones detalladas 
de los 27 lotes indivisibles que la com po
nen quedan expuestos desde esta fecha 
en el tablón de anuncios del Detall de 
este Parque (Princesa, 36) y en las De
pósitos del m ism o de: Villaverde. Córdo
ba, Valencia, Barcelona, Gallur Burgos, 
Valladolid, Rabade. Ceuta y Melillqf

La subasta se celebrará con arréglo a 
los preceptos de la Lev de 20 de diciem 
bre de 1952 (BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO núm. 359. de 24-XII-52) v dis: 
posiciones complem entarias.

El im porte de los anuncios y gastos de 
la subasta serán satisfechos a prorrateo 
entre los adjudicatarios.

/
Madrid. 21 de enero de 1955
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M O D E L O  D E  P R O P O S I C I O N

(Pías, en número)

Loto n o ..................

Lote n . ° ............. .

Lote n . ° ..................

Lote n . ° ..................

Don ........................................................... . d o m i c i l i a n *
(nombre y apellidos)

en nombre propio (o como apoderado legal de ...........................

anuncio publicado en el día .... de ............................... de 195

para la enajenación por ............................  del material innece

sario para el Ejército, desea adquirir los ,, lotes siguientes

Lote n.° ....................  por pesetas ............. ..................................
(en letra)

Lote rt° ................. por pesetas ....................................................
(en letra)

Lote n.° ................... por pesetas ................................................
(en letra)

Lote n.° ....................  por pesetas ....................................................
(en letra)

Acompaña al efecto ....................  resguardo .......................

de la Caja General de Depósitos de pesetas .........................

Importe del 5 por 100 del precio límite.

Igualmente acompaña poder notarial, legalizado, que acre

dita la representación que ostenta. (Esto sólo para los que no 

actúan en nombre propio.)

Madrid.........  de ...............................  de 195...
(firmado y rubricádo)

Pliego de condiciones legales que regi
rán para la enajenación, por subasta, de 
disanto viaieriat pcr^eueaejue ai Parque 
Central ae i n g e q u * p a a o  en ¿7 

lotes

Primera. Las proposiciones se redac
tarán de acuerdo con el modelo que se 
íncuque en el anuncio, estarán debida
mente reintegrados con Timare de la cla
se octava y aparecerán sin enmiendas ni 
raspaduras, a menos que se- salven con 
nueva tirma. Se presentarán escritas a 
maquina o a mano, con escritura homo
génea. es decir con una sola máquina o 
de la misma mano, no admiténdose aque
llas én que se cambie la máquina o la 
mano que hizo la mayoría de la-oferta

No se admitirán fotocopias de docu
mentos si no están testimoniadas nota- 
riálmente o se haya verificado previa
mente el cotejo de las mismas en la In 
tervención de este Parque Central de In
genieros. .

Segunda. Los autores de las proposi
ciones o sus representantes que concu
rran a la subasta deberán acompañar o 
aquéllas los documentos siguientes:

a) Documento Nacional de Identidad
análogo, si se trata de súbdito español

o pasaporte de extranjería en otro caso
b) Poder notarial, legalizado cuando 

proceda, si se trata de apoderados o re
presentantes.

c) Declaración de que ni el compo
nente ni su representante se encuentran 
comprendidos en ninguna de las incom
patibilidades que se mencionar en el ar
tículo 48 del nuevo texto del capítulo V. 
de la Ley de Administración v Contabi
lidad de la Hacienda Pública, de 20 de 
diciembre de 1952 (B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO núm 359) Asimismo, de
claración de no tener condición de m ili
tares. a no ser que se encuentren en al
guna de las situaciones de supernumera 
rio. retiro o reserva, sin desempeñar car
go militar, conforme previene el aparta 
do aulnto del artículo 14 del Reglamento 
de Contratación Administrativa en el »a- 
mo del Ejército y Orden de 15 de enero 
de 1941 (aD. O i  núm. 24) De encon

trarse en alguna de dichas condiciones, 
deberá justincarlas documentalmente.

d) Ceriincación del Director o Geren 
te, cuando se trate de Sociedades o Em
presas, acreditativa de no formar, parte 
de la misma ninguna persona a que se 
refiere el Decreto de 24 de diciembre 
de 1928 (C. L. núm. 447).

c) Ultimo recibo de la contribución 
que corresponda satisfacer, según el con
cepto en que comparezcan, o, en su de
fecto, certificado de la Delegación de Ha
cienda de estar al corriente de su pago; 
o de haberse dado de alta en la misma; 
caso de esta, exceptuado de ella con 
arreglo a las leyes vigentes, se justifi
cará este extremo, así como estar al co
rriente de los impuestos que por esta 
circunstancia corresponda.

Tercera. Para tomar parte en la su
basta es condición indispensable que los 
solicitadores acompañen a sus respecti
vas proposiciones los resguardos de de
pósito que justifiquen haber impuesto en 
la Caja General de Depósitos o en una 
de sus sucursales la suma equivalente al 
cinco por ciento del precio límite, ha
ciendo constar en dicho resguárdo que 
se constituyen expresamente para tomar 
parte en dicha subasta.

Cuarta. El precio que se consigne se 
expresará en letra, por pesetas y cénti
mos, debiendo consignarse separadamen
te el qué se ofrezca por cada lote de ios 
que son objeto esta enajenación.

Quinta. La  expresada fianza no servi
rá para garantizar más que la propósi- 
ción a la cual vaya unida, aunque el li- 
citador a cuyo favor estuviera extendido 
el talón del depósito presente distintas 
proposiciones. '

Sexta. La subasta se verificará en el 
Paroue Central de Ingenieros (Prince
sa, 36). en el día y hora que se señalen* 
en los anuncios, ante la Junta Econó
mica del Servicio.

Séptima. Dará principio el acto con 
la lectura del anuncio y de los pliegos 
de condiciones; terminada ésta, el Presi
dente declarará abierta la licitación por 
un plazo de media hora y advertirá a 
los concurrentes que durante él pueden

pedir las explicaciones que estimen nece- 
saiias sobre las condiciones de la suoas- 
ta. en la inteligencia de que pasado el 
Piazo v abJtrto el sobre del primei plie
go. no se dará explicación alguna Du- 

. rante el expresado plazo de media Lora 
Ion licitado!es emregaian al Presidente 
bajo sobre cerrado los pliegos que con
tengan sus proposiciones; en el anverso 
del citado sobre deberá hallarse escrito 
lo siguiente «Proposición para optar a 
la subasta por enajenación (citando el. 
material que le interese)».

El Presidente los •ecibirá señalando 
cada sobre con el número que le corres
ponda por el orden de presentación, y 
ios dejará sobre la mesa «. la vista áei 
público.

Una vez entregadas al Presidente, no 
podrán ser retiradas i as proposiciones por 
ningún concepto.

Octava. Cinco minutos antes de ex- 
Dhar la mema no:a se ununciaia en »/oz 
alta q. falta sólo ese tiempo oara ter
minar el plazo de admisión de pronos!, 
clones y al expirar la media hora el Pre* 
sidenle declarará cerrada la licitación 

Inmediatamenté abrirá el primei sobre* 
presentado, y se dará lectura en voz alta, 
por el Secretario, a la y proposición en 
aquel, contenida, • y sucesivamente se 
abrirán y leerán los demás por el o* den 
de numeración que se les haya asignado. 
aL presentarlos.

Novena. Terminada la lectura de las 
proposiciones presentadas, sen i rechaza
das a continuación aqúellas que no < e 
ajusten a las condiciones fijadas, formán
dose por el Secretario del Tribunal un 
estado comparativo de las admitidas, 
que firmará dicho Secretario con el visto 
bueno del Presidente y el Intervine, del 
Interventor.

Si del estado comparativo resultasen 
dos o más proposiciones iguales y que 
fuesen las más ventajosas, el Presidente 
del Tribunal invitará a los autores ¿e 
ellas a una licitación por pujas a la lla
na durante el término máximo de quince 
minutos, y si terminado el plazo en cues-; 
tión subsistiese la igualdad, se decidirá ' 
por medio de sorteo la adjudicación.

Décima. A reserva de la aprobación 
superior, el Presidente declarará acepta-* 
da la proposición más ventajosa, por eco
nómica para el Estado,, haciendo a m i 
favor la adjudicación del remate, que' 
tendrá el carácter de provisional, dán
dose con ello por terminado el acto y ex
tendiéndose acta circunstancial en la que 
conste cuantos incidentes se hayan sus
citado. la que autorizarán todoá los com
ponentes de la Junta Económica y fir
mará el rematante o su apoderado.

Uñdécima. Los resguardos de depósito 
correspondientes a las proposiciones que 
no fueron aceptadas ni hubiesen sido ob- 
jeto de protesto, se devolverán a los in
teresados después de terminado el acto, 
los que firmarán el «R etiré» de los mia
mos al pie de sus respectivas ofertas, 
quedando éstas unidas al expediente. 
Igualmente se devolverán los démás do
cumentos que acompañen a sus proposi
ciones, como asimismo, úna vez tomada 
nota de ellos, los correspondientes al ad
judicatario, si éste los precisa y nó fuera 
de rigor su unión al expediente.

Los documentos que acompañan á las 
proposiciones que, rechazadas por “er T r i
bunal a causa de no ajustarse estricta
mente a los pliegos de condiciones y mo
delo de proposición, diesen lugar a for
mular protesta por los prpponentes ’ auto
res de. las mismas, quedarán én poder’ 
de dicho Tribunal, a los efectos de \q 
dispuesto en los artículos 15 y 38 del Re
glamento de Contratación, debiendo en 
este caso los proponéntes que hayan pro
testado firmar, asimismo, el acta de )a 1 
subasta.

Décimos^ffunda. La garantía provisio
nal se perderá, auedando su imnorte á 
beneficio del Tesoro, cuahdo el autor de



B. O. del E.— Núm. 23 23 enero 1955 Anexo uníco.— Página 243

la proposición que haya resultado más 
ventajosa deje de suscribir el acta acep
tada, aceptando su compromiso.

Décimotercera. Al de clarar aceptada 
una proposición se entiende que la acep
tación lleva consigo la responsabilidad 
del remate hasta su ulterior aprobación 
por la Superioridad, sin cuyo requisito 
no empezará a causar efectos.

Décimocuarta. Aprobado ei remate por 
la Superioridad, los adjudicatarios debe
rán abonar el importe del material o 
efectos en un plazo de cinco días, a con
tar de la fecha de la notificación. Si los 
favorecidos con la adjudicación provisio
nal no obtuvieran la definitiva, no ten
drán derecho a reclamación alguna.

Décimoquinta. Correrán a cuenta de 
los adjudicatarios a prorrateo los gastos 
ocasionados por los anuncios. También 
serán de cuenta de los mismos los gas
tos de transporte, acarreos y derecho a 
arbitrios que puedan ocasionarse, pues
to que el precio por el que se haga ia 
oferta se entenderá lleva consigo la obli
gación de retirar del lugar que ocupa, por 
6U cuenta y riesgo, el material enajenado.

Decimosexta. L o s  adjudicatarios ven
drán obligados a presentar en la oficina 
liquidadora de derechos reales el con
trato o convenio que se otorgue, siendo 
de su cuenta el abono del impuesto que 
proceda, así como el del timbre y demás 
gastos que como consecuencia pudieran 
Originarse.

Décimoséptima. Estarán obligados a 
retirar de los Depósitos respectivos ia to
talidad del material o efectos adjudica
dos, dentro de un plazo de treinta dias, 
a contar de la fecha en que se les no
tifique la adjudicación definitiva.

Transcurrido dicho plazo sin haberlo 
verificado, se procederá a la enajenación 
de dichos materiales o efectos, bien por 
nueva subasta o por gestión directa.

Décimoctava. Cumplidas com pleta  y 
fielmente las normas y formalidades an
teriores, el Presidente de la Junta Eco
nómica a cuya disposición estará consti
tuida la fianza acordará su devolución, 
exigiendo previamente acredite haber sa
tisfecho todos los gastos e impuestos a 
que se refieren las condiciones décimo- 
quinta y décimosexta.

Décimonovena. Cuando lo s  adjudica* 
iarios no cumpliesen cualquiera de ¿as 
obligaciones que se estipulan, se anulará 
la adjudicación a su favor.

Los efectos de esta anulaqión serán:
La pérdida, de la garantía prestada, 

como resarcimiento al Estado por los 
perjuicios de demora causados y la cele
bración de nueva subasta o gestión di
recta de venta, viniendo aquéllos obliga
dos a satisfacer, en su caso, las diferen
cias que puedan resultar por menor pre
cio obtenido en la segunda subasta o 
posteriores gestiones.

Si el contratista hubiese satisfecho el 
válor total de la adjudicación y, sin em
bargo, no retirase los materiales adjudi
cados a su favor, se descontará de lo por 
él ingresado como precio de los efectos 
el cinco, por ciento, que en todo caso 
pierde, y además el importe del perjuicio 
que el. Estado haya sufrido en la nueva 
adludicación: lo restante se le devolverá.

Si se comprobase la falsedad de cual
quiera de las declaraciones exigidas para 
licitar, se anularán igualmente las adju
dicaciones otorgadas con los mismos efec
tos. antes indicados, sin perjuicio de dar 
conocimiento a los Tribunales ordinarios 
para la imposición de las sanciones que 
procedan.

Vigésima. En caso de quiebra o muer
te de alguno de los adjudicatarios, que
dará sin efecto la adjudicación, a no ser 
que los síndicos o los herederos, respecti
vamente, se ofrezcan a llevarla a térmi
no bajo las mismas condiciones estipu
ladas; el ramo del Ejército queda enton
ces en libertad de admitir o rechazar, se
gún convenga, el ofrecimiento, sin que

en este último caso tengan aquéllos otro 
derecho económico que no sea la devolu
ción ce la fianza.

Vigésimaprimera. L a s  disposiciones 
gubernativas que se adopten por la ad
ministración tendrán carácter ejecutivo, 
quedando a salvo el derecho del contra
tista para dirigir sus reclamaciones por 
la vía Contencioso-administrativa.

Las cuestiones que originen y no «e 
puedan resolver por las disposiciones es
peciales sobre contratación administrati
va en el Ejército se resolverán por las 
Reglas del Derecho Común.

Vigésimasegunda. Lo anterior m e n t e  
estipulado no podrá someterse a juicio 
arbitral, y cuantas dudas se susciten 
sobre su inteligencia, rescisión y efectos 
se resolverán en la forma que determine 
la condición anterior.

Vigésimatercera. Todo cuanto no apa
rezca consignado o previsto en este plie
go de condiciones legales se regirá por 
los preceptos de los ya citados Regla
mentos para Contratación Administrati
va en el Ramo del Ejército. Ley de Ad
ministración y Contabilidad en la Ha
cienda Pública y disposiciones posterio
res que los modifiquen, y en su defecto, 
por las Reglas del Derecho Común.

Madrid. 7 de agosto de 1954.—El Te
niente Coronel Interventor.

261-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

SALAMANCA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y  REQUERIMIENTO

Desconociéndose el actual paradero del 
súbdito portugués Manuel Estévez Jor
ge, de veintiocho años de edad, casado, 
hijo de Joaquín y de María del Carmen, 
natural y vecino de Alíayates (Portugal), 
se le hace saber que el ilustrísimo señor 
Presidente de este Tribunal Provincial 
de Contrabando y Defraudación, a la vis
ta de la valoración de los siete bolígrafos 
de escribir que le fueron aprehendidos el 
día 24 de diciembre de 1954 por la Guar
dia Civil de Bodón, ha acordado que el 
expe tiente instruido al efecto bajo el 
número 531 de 1954 se tramite como de 
mínima cuantía, de cuyo conocimiento es 
competente la presidencia del Tribunal. 
. Contra esta providencia podrá inter
poner, durante el siguiente día al de su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, recurso de súplica ante 
el mismo Presidente que la dictó.

Al propio tiempo se le reauiere para 
que, en caso de conformidad, presente 
en el plazo de seis días las pruebas do
cumentales que le interesen para su me
jor defensa.

Salamanca. 17 de enero de 1955.—-El 
Secretario del Tribunal (ilegible).—Vis
to bueno, el Presidente (ilegible).

1: 5— 0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA 

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: «March Blancha y Cía.».
Localidad del emplazamiento; Bada- 

lona.
Capital: Actual, 700.000 pesetas. De la 

ampliación 245.000 pesetas.
Objeto de la petición: Perfeccióna-

miento*de su fábrica de hilazas y corde
lería con la instalación de uña guills y 

, cuatro torcedoras.
Producción: Actual, 160.000 kilogramos 

al año de hilazas y cordelería. No queda 
modificada sino en la calidad.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas; Del mercado nacio

nal.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez dias. a partir de la fecha de esta pu
blicación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 11 de enero de 1955.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

444-0.

Peticionario: Don Víctor Ros García.
Localidad del emplazamiento: Bada- 

lona.
Capital: Actual, 80.000 pesetas. En la 

ampliación, 28.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su fá

brica de aglomerados de carbón vegetal.
Producción: Actual. 540 toneladas mé

tricas. Después de la ampliación, 700 to
neladas métricas en total.

Maquinaria: Nacional. •
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta pu
blicación, ios escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 7 de enero de 1955.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

460-0 .

Peticionario: Don Vicente Sanmiquel 
Pons.

Localidad del emplazamiento: Sabadell.
Capital: 250.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de tejidos de lana.
Producción: Actual, 12.000 kilogramos 

de tejidos de lana con ampliación de, 
18.000 kilogramos de teiidos de lana.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez dias, a partir de la fecha de esta pu-, 
blicación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 24 de diciembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas,

462-0 .

Peticionário: Don Tomás Garroset Ma
ñosa.

Localidad del emplazamiento: Saba- 
tíell. Calle Montseny, núm. 89.

Capital. 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su ln-. 

dustria de fabricación de tejidos de lana.
Producción: Actual, 11.000 metros de 

tejidos para señora y caballero.
Producción con la ampliación: 17.000 

metros de tejidos para señora y caba
llero.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta pu
blicación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave* 
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 7 de enero de 1956,—El Int 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

464-0 .
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Peticionario: «Industrias Madriguera,
Sociedad Anónima».

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 2.000.000 de pesetas. De la am
pliación: 140.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de estuchado de azúcares con la 
instalación de una máquina automática 
de empaquetar azúcar de dos terrones 
por paquete.

Producción: ,a producción de estucha- 
do con la nueva máquina alcanzará los 
250 kilogramos diarios de azúcar.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez dias, a partir de la fecha de esta 
publicación, ios escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industrias, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 24 de diciembre dt 1954.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

480-0 ,

Peticionarlo: Don Francisco Mitjáns 
Estany.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona (capital).

Capital: Total, 1.000.000 de pesetas; de 
la ampliación, V66.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar su fár 
brica de recubrir hilos de goma con trein
ta y seis £36) máquinas de trenzar, con 
559 husos en total, y otras máquinas au
xiliares.

Producción anual con Jomada de dos 
turnos: Actual, 6.000 kilogramos de hilo 
de goma recubierto de algodón o rayón, 
equivalentes a 40.500.000 metros. Con la 
ampliación en total, 200 kilogramos de 
cordones elásticos, números 0 al 3; 900 
kilogramos de cordón doble (soutache), 
2.900 kilogramos de trencillas elásticas 
planas números 6 al 16, y 4.600 kilogra
mos de hilo recubierto, números 60 al 120.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en él plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona. 15 de diciembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

3 6 -0 .

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: «Manufacturas del Va
lles. S. L.».

Localidad del emplazamiento: Montor- 
nes del Valles.

Caoital: 1.500.000 pesetas.
Objeto de la petición: Industria de 

blanqueo, tintes y aprestos de piezas y 
madejas de algodón, rayón, viscosilla y 
sus mezclas.

Producción: 500.000 kilogramos de ma
dejas v 5 000.000 de metros de piezas aca
badas en 300 Jomadas de ocho horas de 
trabajo

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo Improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta pu
blicación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407

Barcelona. 7 de enero de 1955.—El In- 
geniéro Jefe, M. de las Peñas.

445-0 .

Peticionario: Don Luis Casañas Guri.
Localidad del emplazamiento: Saba- 

dell.
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Nueva indus

tria fabricación de papeles engomados e 
impresos.

Producción: 30.000 kilogramos de papel 
engomado é impreso.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en e l, plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta pu
blicación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 7 de enero de 1955.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

463-0.

Peticionarlo: «Sociedad Española de 
Tejidos, S. A.».

Localidad del emplazamiento: Barce
lona. Calle Lauria, núm. 77.

Capital: 795.000 pesetas.
Objeto de la petición :* Legalización in

dustria confecciones.
Producción: 1.200.000 prendas grandes. 

6.000.000 prendas pequeñas.
Maquinaria: Nacional,
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta pu
blicación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 12 de eneró de 1955.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

465-0.
/

Peticionario: Don José M.a Prat Nuri 
y don Alfredo Borrás Castells.

Localidad del emplazamiento: Saba- 
dell.

Capital: 75.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un ci

nematógrafo en el kilómetro 2. Hm. 1.45 
metros de la carretera de Sabadell a Ma- 
tadepera, y en el sector denominado Can 
Oriach.

Producción: Proyecciones para un afo
ro de 498 localidades.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: De adquisición na

cional.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta pu
blicación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 7 de enero de 1955.—El In
geniero Jefe, M .de las Peñas.

468-0. '

Peticionario: Don Joaquín Ayza Crespo.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona
Capital: 156.500 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

una Estación de Servicio de reparación 
y conservación de equipos y accesorios, 
de motores Diesel.

Producción: Reparación de equipos y 
accesorios de motores Diesel.

Maquinaria: Nacional
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez dias. a partir de la fecha de esta

publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 24 de diciembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

473—O,

BALEARES

T r a n s f o r m a c ió n  y  d is t r ib u c ió n  de e n e r 
g ía  ELÉCTRICA

Peticionario: «Gas y Electricidad, S. A.»
Capital: 30.000.000 de pesetas.
Emplazamiento: Palma de Mallorca.
Objeto: Instalación de una estación 

transformadora junto al kilómetro 9 de 
la carretera Palma-Andraitx para alimen
tar la urbanización de «Se Rosegade», de 
Bendinat (Calviá).

Características: E. T. 25 KVA. 5.000/ 
220-127 V. Línea. 445 metros a 5.000 V.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales. _

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 14 de enero de 1955. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

446-0.
C A D I Z  

N u ev a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Trino Cruz Herrera.
Emplazamiento: La Línea de la Con

cepción. Teniente Silva, núm. 8.
Objeto de la instalación: Cinematógra

fo de invierno.
Capital: 122.250 pesetas.
Capacidad de producción: Dos funcio

nes diarias para 800 espectadores.
Primeras materias: Nacionales.
Maquinaria: Nacional.
Se publica a efectos de lft norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Cádiz, 15 de enero de 1955.—El Inge
niero Jefe, Antonio R.-Guerra y de Guen- 
nica.

196—0.

CIUDAD REAL 
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Doña Consolación Cisne- 
ros Pardo.

Emplazamiento: Argamasilla de Cala- 
trava.

Capital: 150 000 pesetas.
Objeto: Instalación de un cinemató

grafo con 264 localidades.
Se empleará maquinaria nacional*
Se hace pública esta petición para que 

los que se cor siderer» afectados por la 
misma presenten por triplicado los escri
tos que, estimen oportunos,. dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación calle de Alfonso X *el Sabio, 
número 16.

Ciudad Real, 12 de enero de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

38—0.

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionarlo: Eléctrica Centro España, 
Sociedad Anónima.

Emplazamiento: Término municipal de 
Manzanares.

Capital: 1.500.000 pesetas.
Objeto: Tendido de cinco líneas trifá

sicas a 6.000 voltios, que partiendo de la 
subestación existente en la zona denomi
nada de la «Mancha» aliméntarán a vein-
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tidos centros transformadores, con trans
formador cada i.na de 75 KVA., a 6.000- 
220-127 voltios, y que se utilizarán para 
suministro de energía para alumbrado y 
fuerza motriz en aquella zona.

Se emplearan materiales nacionales.'
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Alfon
so X el Sabio, número 16.

Ciudad Real, 8 de enero de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

39—0 .

LERIDA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Cooperativa del Campo 
de Agramunt.

Objeto de la petición: Instalar una In
dustria de fabricación de hielo.

Emplazamiento: Agramunt .
Capacidad de producción: 30.000 kilo

gramos de hielo por campaña.
Esta industria empleará maquinarla y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por tripli
cado y en un plazo de quince d<as. los 
escritos que estimen oportunos en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Lérida, lP d e  enero de 1955.—El Inge
niero Jefe (ilegible).

197—0 .

NAVARRA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Jesús de Goiburu Lo- 
petegui Burlada.

Objeto de la industria: Fabricación de 
galletas.

Capital: 150.000 pesetas.
Producción: 14.000 kilogramos de galle

tas al año
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 

ue estimen oportunos, por duplicado y 
ebidamente reintegrados, en el plazo de 

días, en las oficinas de esta Delegación 
s (Gorriti, 2).

✓ Pamplona, 29 de diciembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe (ilegible).

478—0 .

VALENCIA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Don José Casares Sevilla.
Objeto: Instalar en su industria de Jo

yería sacador de fuego, maquinaria para 
mejorar y aumentar la producción.

Emplazamiento: Valencia.
Capital: 202.000 pesetas.
Producción anual primitiva: 3.000 me

dallas oro. Con la ampliación, aumento 
anual de 1.500 medallas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas de procedencia nacional

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, número 6.

Valencia, 3 de enero de 1955.—El In
geniero Jefe, J. Cucurella.

447—0 .

Peticionario: Don José Portolés Ferris.
Localidad de emplazamiento: Algemesí

Capital: 171.000 pesetas.
Objeto Sustitución de una sierra-cinta 

de 0,60 centímetros por otra de 0,80 me
tros, y de varios electromotores, con un 
aumento de potencia de 4 H. P., e ins
talación de una tupi con electromotor 
de 5 H. P., en su industria de muebles y 
carpintería.

Producción actual: 50 camas. 50 mesl- 
tas de noche, 12 dormitorios y 60.000 pe
setas de carpintería, en general.

Aumente de la ampliación: 10 camas, 
10 mesitas, ocho dormitorios y 40.000 pe
setas carpintería

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Alfonso el Magnánimo, núm. 6.

Valencia, 24 «de diciembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, J. Cucurella.

4 4 8 -0 .

Peticionado: «La Paduana, José Simó, 
Sociedad Anónima».

Localidad de emplazamiento: Onte-
niente.

Capital: 2.005.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria con ca

torce telares mecánicos.
Producción de la ampliación: 46.000 

mantas de regenerados al año.
Esta industria empleará maquinada y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por h misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por tdplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Alfonso el Magnánimo, núm. 6.

Valencia, 3 de enero de 1955.—El in 
geniero Jefe, J. Cucurella.

453—0 .

Peticionario: «La Electricista Alcoyana, 
Sociedad Anónima».

Objeto: Instalar una estación d trans
formación de 100 KVA., 10.000/220 V. en 
Onteniente, en el kilómetro 51,2 de la 
carretera Almansa al Puerto de Gandía, 
para suministro de energía a dicho 
sector.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo prescrito en el vigente Reglamen
to de Verificaciones Eléctricas.

Valencia, 23 de diciembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, J. Cucurella.

454—0 .

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Domingo Gil Marco

Localidad* ütiel.
Capital: 108.000 pesetas.'
Objeto* Fabricación de hielo.
Producción: 45.000 kilogramos anuales.
Maquinaria y materias primas nació

se  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do. en el plazo «de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Alfonso el Magnánimo, 6.

Valencia, 30 de diciembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, J. Cucurella.

4 5 1 -0 .

Peticionario: Don Gaspar Vila Fuentes
Localidad de emplazamiento: Játiva.
Capital: 151.000 pesetas.

Objeto: engomar papel e imprimirlo.
Producción anual: 11.000 kilos de papel 

(craft. o celulosa) engomado.
Esta industria empleará maquinarla y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, - 
dentro del plazo de diez días, en las ofl- p 
ciñas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Alfonso el Magnánimo, 6.

Valencia, 24 de diciembre de 1954.-4S1 
Ingeniero Jefe, J. Cucurella.

450—0 .

Peticionarlo: Don Andrés de Ugarte • 
Ituarte.

Emplazamiento: Burjasot.
Capital: 1.000.000 pesetas.
Objeto Instalar salón cinematográfico 

con 1.980 localidades.
Esta industria empleará maquinarla y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fe o  
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado* 
en el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, número 6.

Valencia, 12 de enero de 1955.—El Ia» 
geniero Jefe, P. D. (ilegible)..

449—0 .

Peticionario: Don Joaquín Mansllla de
Toro.

Localidad de emplazamiento: Valencia.
Capital: 150.000 pesetas.
Objeto: Instalar una nueva industria 

de reconstrucción de cándaras y cubiertas 
de automóvil.

Producción: Reconstrucción de cubier
tas, 1.000 al año. Reparación cámaras, 
6.000.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en ia^ ofici
nas de esta Delegación de Industria, pla
za de Alfonso el Magnánimo. 6. ,

Valencia, 27 de diciembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, J. Cucurella.

452—0 .

Peticionario: Don Vicente Navarro So- 
riano.

Emplazamiento: Requena.
Capital: 80.000 pesetas.
Objeto: Fabricación de hielo.
Producción: 1.000 kilogramos diarios.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
•Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza 
Alfonso el Magnánimo, núm. 6.

Valencia, 28 de diciembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, J. Cucurella.

4 5 5 -0 .

VALLADOLID 

I n s t a l a c ió n  e lé ctric a

Peticionario: Don Félix de Paz Al- 
varez

Capital: 49.743 pesetas.
Objeto: Instalar linea eléctrica a 1C.200 

V. de 1.500 metros de longitud y trana-
y
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formador de 10 KVA. para servicio de 
finca sita en ei pago «Las Peñuelas», tér
mino municipal de Tordesillas. derivando 
de una caseta existente en dicho término 
del ¡Sindicato Remolachero.

Emplearán elementos de procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas por\ la misma presenten, por tri
plicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro del
Elazo de diez días, en las oficinas de esta 

•elegación de Industria, Alcallarés, 'nú
mero 1, principal.

Valladolid, 17 de enero de 1955.—El In
geniero Jefe, José Muñoz-Repiso.

203—O.

A m p l ia c ió n  y  p e r f e c c io n a m ie n t o
DE INDUSTRIA

Peticionarlo: Don Patricio Llórente
García.

Capital: 125.000 pesetas.
Objeto: Ampliar y perfeccionar su in

dustria de fabricación de ladrillos y tejas, 
sita en la Cistérniga.

Producción: Con esta ampliación se fa
bricarán unas 900.000 piezas en total de 
ladrillo macizo galletero, ladrillo hueco 
doble, ladrillo hueco sencillo, ladrillo hue
co rasilla, ladrillo hueco Bilbao'' y teja 
curva árabe.

La maquinaria a emplear será de pro
cedencia nacional.
' Se hace pública esta petición pa: a que 

aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
triplicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en la s . oficinas 
de esta Delegación de Industria, Alcalla- 
rés, 1, principal.

Valladolid, 17 de enero de 1955.—El In
geniero Jefe, José Muñoz-Repiso.

204—0.

L e g a l iz a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Modesto Sigüenza, 
socio-Gerente de la Sociedad «Agustín 
Sigüenza y Cía».

Capital: 60.000 pesetas.
Objeto: Legalizar una industria de con

fección en serie de prendas de caballero 
y niño, establecida en Tordesillas, Santa 
María, núm. 45.

Primeras materias necesarias por año: 
Pañería en general, 10.000 metros. Panas, 
1.700 metros. Forrería, 3.000 metros y 
fornituras.

Producción: Trajes, gabanes, pellizas, 
etcétera.

Se hace pública esta petición para que 
aauellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
triplicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Alcallarés, 
número 1. principal.

Valladolid, 17 de enero de 1955.—El In
geniero Jefe, José Muñoz-Repiso.

202— 0 .

JEFATURAS AGRONOMICAS
MADRID 

N ueva in d u s t r ia

Peticionarij: Don D i o n i s i o  Martín 
Sanz, en representación de la Compañía 
Organizadora de Consumo, S. A.

Localidad: Ciempozuelos (Madrid).
Capital de la instalación: 2.635.000 pe

setas.
Objeto de la industria: Deshidratación 

de productos vegetales.
Materias primas a emplear: Alfalfa

verde v puipa de remolacha.
Maquinaria: Una alimentadora auto

mática del forraje cortado. Un secador 
ciclomátieó de forraje cortado. Un horno 
de fuel-oil. Tambor, unidad de ventila
ción, colectores, controles automáticos y

un equipo de molienda de dos molinos 
de martillos con motor de 90 H. P.

Se hace pública esta solicitud para que 
las industrias afectadas puedan presentar 
los escritos que estimen en la Jefatura 
Agronómica. Sagasta, 27. segundo izquier
da, en el plazo de diez días hábiles, a 
contar de la fecha de la publicación de 
este anuncio.

Madrid. 21 de enero de 1955.—El Inge
niero Jefe. Francisco de la Peña.

4 3 3 -0 .

SEVILLA 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel Espinosa
Durán.

Objeto de la petición: Molino de pien
sos.

Localidad: Sevilla, calle Adriano, nú
mero 16.

Maquinaria: Nacional.
Rendimiento anual: Cereales y legum

bres de piensos con 14.00 kilos anuales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten, por triplicado, los escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein
tegrados, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Jefatura Agro
nómica, plaza de España, sector tercero.

Sevilla, 17 de enero de 1955.—El Inge
niero Jefe, Alberto Candau Corbacho.

198—0 .

VALENCIA 

N u evas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Santiago Latorre Ra
mírez.

Localidad: Aldea de las Cuevas (Utiel).
Objeto de la petición: Nueva industria 

bodega.
Capital: 40.500 pesetas.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten, por triplicado, los escritos 
oportunos, en el plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación Agronómica, 
plaza del Caudillo, núm. 5.

Valencia, 16 de enero de 1055.—El In
geniero Jefe, Juan C. Villar.
200- 0 .

Peticionarlo: «Alcoholera Beniganense, 
Sociedad Anónima».

Localidad: Beniganín.
Objeto de la petición: Nueva industria 

concentrados de mosto de uva.
Capital: 71.500 pesetas.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten por triplicado los escritos 
oportunos, en el plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Jefatura Agronómica, 
plaza del Caudillo, núm. 5.

Valencia, 19 de enero de 1955.—El In
geniero Jefe, Juan C. Villar.

199—0.
T r a slad o  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Solá Llagaría.
Localidad: Utiel.
Objeto de la petición: Traslado molino 

de trigo desde su actual emplazamiento 
en Utiel a la localidad de Henarejos 
(Cuenca).

Capital: 15.000 pesetas.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten, por triplicado, los escritos 
oportunos, en el plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Jefatura Agronómica, 
plaza del Caudillo, núm. 5.

Valencia. 19 de enero de 1955.—El In
geniero Jefe, Juan C. Villar.

201— 0 .

INSTITUTO DE FOMENTO DE LA 
PRODUCCION DE FIBRAS TEXTILES

MADRID 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: «Textiles Reunidas Al
godoneras, S. A.».

Localidad: Algeciras (Cádiz.
Objeto: Factoría desmotadora de al

godón.
Maquinaria a importar de Inglaterra:
Ocho desmotadores y un sistema de 

conducción neumática, de la fibra al con
densador. Todo lo demás y los elementos 
complementarios de la instalación son de 
origen español.

Materia prim a: Nacional.
Capital necesario para la instalación: 

1.500.000 pesetas.
Producción: Variable.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten, por triplicado, las alega
ciones que estimen oportunas en este Ins
tituto. calle de Sagasta, número 13, den
tro del plazo de diez días.

Madrid. 21 de enero de 1955.—El Secre
tario general, Antonio Moscoso.

466-0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS 

DUERO

1 C o n c e s i ó n  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Amadeo 
Alvarez Builla.

De su representante: Don Emilio Mo- 
linello Oneca, con domicilio en la calle 
Platerías, número 16, Valladolid.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se p ide: 30 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: Rio 

Duero.
Término municipal en que radicarán 

las obras: Tudela de Duero (Valladolid;.
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931, y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, que ter
minará a las trece horas del día en que 
se cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclusive, 
a la de publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante, este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid, 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se admi
tirán en dichas oficinas, y en los referi
dos plazo y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que -se anuncia o s e a n  incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo; 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 28 de mayo de 1953.—El In
geniero Director adjunto, Lucrecio Ruia- 
Valdepeñas.

35—0 .
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GUADIANA 

Expropiaciones. — Red principal de ace- ¡ 
quías, desagües y caminos del sector «R». 
Acequia sector «R >. -Térm ino municipal 

de Badajoz

Habiendo sido declaradas de urgencia, 
poi Decreto de 13 de mayo de 1953, las 
obras- e instalaciones comprendidas en el 
«Plan de Obras. Colonización, Industria
lización y Electrificación de la provincia 
de Badajoz», a los efectos de aplicación 
de la Ley de 7 de octubre de 1939, de pro

cedimiento urgente en la expropiación  
forzosa, y de acuerdo con el artículo ter
cero de la mencionada Ley, por el pre
sente anuncio se notific. a los propieta
rios y titulares de derechos afectados por 
la mencionada obra, para que acudan el 
próximo día 10 de febrero, a las once ho
ras, a las oficinas de la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana, en Badajoz, 
calle Cubo, número 3. a fin de que, pre
vio traslado a las fincas, con objeto de 
tomar sobre el terreno los datos necesa
rios, se levanten las correspondientes ac
tas previas de ocupación:

RELACION DE PROPIETARIOS

Propietario Cultivos Linderos

1.—D. Vicente Suárez ..............

2.— Vda de Salvador Tribijano

3.—D Angel Campos ............ .

4.1—D. Angel Campos ...............

5.—D. Hipólito Sánchez ...........

6.—D. Femandó Pinto ............

7.—D. Angel Espan^gós .........'

8.—Sr. Céspedes (cortijo de 
Céspedes) ...............................

9.—£) José Robles Borrado ... 

10-—D. José Falcó Alvarez

Alfalfa y huerta... 

Alfalfa y algodón.

Huerta ....................

Huerta ....................

Huerta y rastrojo.

Rastrojo ............... .

Rastrojo ................

Rastrojo ..... ...........

Cereales ........ ........

Pastos ............. .......

N.—Carretera Portugal.
S.—Avenida de Málaga.

N.—Carretera Portugal.
S.—-Avenida de Málaga.

N.—Alfonso Relnol.
S.—Camino Rincón.

N.—Alfonso Relnol y V. Valero. 
S.—Camino Rincón.

N.—Céspedes y F. Pinto.
S.—Camino Rincón.

N.—Carretera Portugal.
S.—Vicente Valle. ,

N.—Carretera Portugal.
S.—Río Guadiana.

N.—Frontera Portugal.
S.—‘Río Guadiana.

N.—Céspedes.
S.—Río Guadiana.

N.—Frontera Portugal 
S.—Río Guadiana.

Ciudad Real,, 19 de enero de 1955.—El 
ingeniero Director adjunto, Joaquín La- 
rrañeta Vidal.

206- 0 . ■ » .

DIPUTACIONES PROVINCIALES

GERONA

E dicto

Antohip Roca Giró, Recaudador Auxiliar 
de primera clase, Agente ejecutivo de 
'la Recaudación de Contribuciones e Im
puestos del Estado de la Zona de Fi- 
guerás (provincia de Gerona).

 ̂ Hago Saber: Que en los expedientes 
individuales de apremio que instruyo con
tra los deudores que luego se dirán,1 por 
el concepto de «Aduanas» correspondiente 
al ejercicio dé 1954, he dictado, con fecha 
de hoy, la siguiente 

«Provldencia.-rTéniendo en cuenta que 
por residir el deudor en este expediente 
en el extranjero, según aparece de la cer
tificación de descubiertos expedida pór 
la Intervención dé Hacienda de esta pro
vincia, es de todo punto imposible la no
tificación directa al detidor que establece 
el párrafo primero del artículo 78 del 
Eátatutp de Recaudación, y que, a tenor 
de lo preceptuado en el párrafo primero 
del artículo 111 y párrafo segundo del 
artículo 112 del propio Estatuto, debe con
cederse al deudor un plazo de diez días 
para que pueda satisfacer sus' descubier
tos con el recargo reducido del 10 por 
100 sobre e1 orincipal, por la presente, 
acuerdo notificar ai deudor en este ex

pediente el débito que se le persigue, por 
mediación de edicto, que se insertará en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
de esta provincia, y que se expondrá al 
público en el tablero de anuncios de la 
Alcaldía de esta ciudad, como capitalidad 
de la Zona, concediéndole un plazo de 
diez días, que empezará a contar a partir 
del siguiente en que aparezca publicado el 

.edicto en dichos periódicos oficiales, para 
que pueda satisfacer sus débitos con el 
recargo del 10 por 10P sobre el principal; 
que si transcurridos estos diez días no 
ha realizado sus descubiertos, y conforme 
a lo que determina el número quinto del 
artículo 126 y el artículo 127 del Estatuto 
citado, se le concede un nuevo plazo de 
ocho días, a contar desde el inmediato 
al de la finalización del primero, para 
que comparezca en el expediente o señale 
domicilio o representante legal, aperci
biéndole que si deja transcurrir este nue
vo plazo sin cumplir el requerimiento en 
cualquiera de los sentidos- indicados, se 
decretará la prosecución del procedimien
to en rebeldía y se continuará hasta su 
últimacióii'. sin intentar nuevas notifica
ciones ni requerimientos, aparte de las 
preceptuadas por el Estatuto y en la 
forma prevista por la vigente Ley de En
juiciamiento Civil.»

Débito por certificación de apremio.— 
Concepto: Aduanas.—Año económico de 
1954.

Nombre y apellidos de los deudores: 
Manuel Martín Herrera y Guido Caderinl. 
Domicilio que aparece en la certificación: 
Arles < Francia) e Italia, respectivamente.

Débitos por principal: 600 pesetas y 10.013 
pesetas, respectivamente.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expid el presen
te en Figueras. a 4 de enero de 1955.—El 
Recaudador Auxiliar, Antonio Roca Giro.

194-0 .

 A Y U N T A M I E N T O S

PASAJES

Según lo acordado por la Corporación;
• Municipal, se convoca oposición para pro

veer en propiedad la plaza de Aparejador 
de obras de este Ayuntamiento de Pasa
jes, incluida en la plantilla de Funciona
rios aprobada reglamentariamente. La do
tación anual de dicha plaza es de 9.500 
pesetas anuales, dos pagas extraordina
rias y demás emolumentos legales, te- 

¡ nienrio deiecho el nombrado a percibir el 
] cincuenta por ciento de los honorario*}, 

profesionales que le correspondan en las 
obras municipales en que intervenga.

La provisión se efectuará por oposición 
1 entre los aspirantes que posean el título 

académico correspondiente y las demás 
condiciones señaladas a continuación:

A) Tener dieciocho años cumplidos, 
sin exceder de rteinta y cinco el día en 
que termine el plazo de presentación de

j instancias, lo que acreditará con certifica-' 
ao de nacimiento.

B) Gozar de buena conducta y antece
dentes, aportando,al efecto certificado de 
antecedentes penales, otro de conducta 
expedido por la Alcaldía de residencia 
habitual y otro de adhesión al G loriosa 
Movimiento Nacional.

C ) No padecer enfermedad ó defecto 
físico que imposibilite el ejercicio del car
go, acreditándolo como certificado me
dico. %

D> No hallarse incurso en-motivo de 
incapacidad o incompatibilidad, aportan
do declaración jurada de ello.

Los aspirantes podrán alegar y Justifi
car otras circunstancias de aptitud, esti
mándose como mérito preferente haber 
desempeñado con laboriosidad y suflcien-, 
cia plaza análoga en Corporaciones loca
les, según el artículo 244 del Reglamento 
de Funcionarios de Administración Lo
cal.

La presentación de instancias, con los 
documentos referidos, puede hacerse en 
Secretaría del Ayuntamiento, durante el 
plazo de treinta días hábiles, contados, 
desde el siguiente a la inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia de Gui
púzcoa.

Los ejercicios de oposición constarán de 
dos partes: la primera, orál, consistente 
en la contestación durante media hora 
a dos temas sorteados entre los del pro
grama mínimo de Oficiales Administrati
vos, publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 29 de junio de 1953. y 
la segunda, de carácter práctico, en que 
se desarrollará un supuesto técnico, pro
puesto por el Tribunal, comprendiendo, 
también, dibujo lineal y mecanografía. 
Para ello serán citados los aspirantes ad
mitidos.-una vez transcurrido el plazo de 
cuatro meses desde lq, publicación de este 
anuncio, ante el Tribunal, que se designa
rá reglamentariamente, considerándose 
decaídos de su derecho los aspirantes que 
dejen de comparecer.

El sistema de calificación será de cero 
a diez puntos por cada ejercicio y miem
bro del Tribunal, y los empates que pue
dan producirse se resolverán por éste, to
mando en consideración las clrcunstah- . 
cias de los opositores' o exigiéndoles la 
práctica de un segundo ejercicio práctico.

El desarrollo de la oposición se ajusta
rá a las disposiciones del mencionado Re
glamento.

Pasajes. 17 de enero de 1955.—El Alcai- • 
de. Andrés Arameridi.

259— O. .
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SEGOVIA

"El excelentísimo Ayuntamiento, en se
sión celebrada el día 14 do. los com entes, 
en vista de haber quedado desierta la 
subasta anunciada para co n tra ta r la eje
cución ríe las obras de construcción de 
una galena para trescientos cuaren ta  ni
chos v sesenta y tres laúdes en el Cemen
terio de esta capital, acordó convocar una 
nueva v segunda subasta a los mismos 
line.v y bajo las propias condiciones .que 
rigieron para la desierta.

En su vista se anuncia que esta segun
da subasta se celebrará en la Casa Con
sistorial a las doce de la m añana del 
prim er día hábil siguiente al transcurso 
de otros diez, tam bién hábiles, contados 
& partir del siguiente a la aparición de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en consecuencia con lo 
que determ ina el artículo 19 del Regla
mento. . , .

El tino de licitación, fianza provisional 
y definitiva, modelo de proposición y de
m ás condiciones que han de reeir en esta 
segunda subasta figuran en el ambicio 
publicado para  la prim era en el nume
ro 348 del BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. de fecha 14 de diciembre del ano

^^egovVa. 19 de diciembre de 1955.—El 
Alcalde (ilegible).

2 7 1 -0 .
 TORREDELCAMPO (JAEN)

Súbanla para la construcción de un de
posito del abastecim iento de agua potab.e

Primero. Es objeto de esta subasta la 
construcción de un depósito regulador v 
de refeerva para  el‘ abastecim iento de 
agua potable a esta villa, con arreglo al 
proyecto redactado por el Ingeniero don 
M anuel Tercero Sánchez.

Segundo. El tipo de la m ism a se fija 
en un millón doscientas ochenta y cuatro 
mi! setecientas se ten ta  y cinco pesetas 
corí setentá v seis céntimos, a la 'b a ja .

Tercero. Las obras deberán dar co
mienzo dentro de los cinco días siguien
tes a la formalización del ac ta  de replan
teo. y quedar term inadas el 31vde diciem
bre de 1955

Cuarto. El abono de las obras se rea
lizará m ensualm ente. m ediante certifica
ción del Ingeniero Director.

Quinto. El proyecto, pliegos de condi
ciones y dem ás antecedentes relativos a 
esta subasta, se ha llarán  de m anifiesto 
en la Secretaría municipal.

Sexto. La fianza provisional será del 
2 por 100; es decir, de veinticinco mil 
seiscientas noventa y cinco pesetas con 
noventa y dos céntimo . en metálico, o 
en valores públicos, siendo admisibles ías 
Cédulas del Banco de C rédito Local de 
España, por tener la  consideración de 
efectos públicos

La fianza definitiva será del 4 por 100 
dél im porte del rem até, con el increm en
to, si hubiere lugar, que señala el a rtícu 
lo 82 dei Reglam ento de C ontratación, y 
se tendrá que constitu ir en la  C aja  m u
nicipal, en m etálico o valores señalados.

Séptimo. Las proposiciones &e presen
ta rá n  en la Secretaría (Registro de en
trad a ), confóune al modelo inserto  al 
final, firm abas por sí o m ediante m anda
tario. duran te  las horas hábiles de ofici
na. desde el día siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta  el día an 
terio r al de la celebración de la subasta.

Irán  extendidas en papel de la clase 
sexta de .tim bre del Estado, y con tim bre 
municipal de 3.50 pesetas.

Se les unirá  resguardo acreditativo de 
haber constituido el depósito provisional 
y declaración en la que el licitador afir
me. bajo su responsabilidad, no hallarse 
com prendido en ninguno de los casos de 
incapacidad o incom patibilidad señalados 
en  los artícu los cuarto  y quinto del R e

glam ento de C ontratación de las Corpo
raciones iocales.

Todo ello dentro de un sobre cerrado, 
en cuyo anverso se escribirá: «Proposi
ción para optar a la subasta de las obras 
para la construcción del depósito para 
el abastecim iento de agua potable de To
rreó el campo. en Jaén.»

Octavo. Los p o d e r e s  y documentos 
acreditativos de personalidad, se acom pa
ñarán  a la proposición, bastanteados a 
cosía del licitador, por el Secretario Le
trado de la Corporación.

Noveno. La apertu ra  de los pliegos 
tendrá lugar en la Casa Consistorial, el 
primer dia hábil después de tran scu rri
dos veinte dias laborables, contados des
de eL siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, y hora de las doce, 
bajo la presidencia del Alcalde o Tenien
te de Alcalde en quien delegue, y el Se
cretario. que dará fe del acto, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 34 y 35 
del repetido Reglam ento de Contratación.

Décimo. Para  estas obras hay . crédito 
.suficiente en el Presupuesto ex traordina
rio correspondiente; se han obtenido las 
autorizaciones necesarias y se han  ex
puesto los pliegos de condiciones por ocho 
días, m edian te  anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la  provincia de 21 de diciem
bre de 1954, sin haberse producido recla
maciones.

Torredelcampo, 12 de enero de 1955.— 
El Secreta lio. Enrique Crespo González. 
Visto bueno, el Alcalde, Miguel Sánchez 
López.

Modelo de proposición

Don .............  vecino de ........... y domici
liado en ............ enterado del anuncio pu
blicado, en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO correspondiente al día ...........
de  para  la adjudicación de las
obras de construcción de un depósito re
gulador .V de reserva del ajbastecimiento 
de agua potable en Torredelcam po (Jaén'» 
y del proyecto, presupuesto y pliegos de 
condiciones facultativas y económico-ad
m inistrativas. se compromete a realizar
las, con sujeción a los expresados docu
mentos. por la cantidad de ..........   (en
letra), en prueba de lo cual deja asegu
rada esta proposición con el depósito pre
venido. como justifica ccm el ád jun to  res
guardo.

. Asimismo, se compromete a que las re
m uneraciones mínim as «ue han  de per
cibir los trabajadores de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por 
Jornada legal de traba jo  y horas ex tra
ordinarias, no serán inferiores a  los t i
pos filados por los Organismos correspon
dientes.

(Fecha y firma.)
467-0.

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 
VIVIENDA

BARCELONA

El Consejo de A dm inistración acordó 
con tra ta r por concurso-subasta la cons
trucción de cincuenta viviendas protegi
das «Grupo San Cristóbal», en el recinto 
del parque de M ontjuich. ju n to  al Pa
lacio de A gricultura, con arreglo al plie
go de condiciones y sus anexos, expues
tos en el In s titu to  M unicipal de la Vi
vienda. plaza de Buensuceso, 6, piso te r
cero. y en el In s titu to  Nacional de la  Vi
vienda, Marqués de Cubas, 21, Madrid, 
en los días y horas hábiles de oficina.

Dicho pliego contiene las siguientes de
term inaciones:

1.a Es objeto del concurso-subasta .la  
construcción de cincuenta viviendas pro
tegidas sobre terrenos de propiedad m u
nicipal en el recinto del Parque de M ont
juich. bajo el tipo de licitación de tres 
millones, doscientas tre in ta  y ocho mil

quinientas noventa y una pesetas con 
veintiséis ornam os <3.238.591.26 pesetas».

2 .1 Las obras habrán  de empezar den
tro  de les quince días siguientes a ia fe
cha de la firma de la escritura de ad ju 
dicación de obras y deberán estar term i
nadas dentro de los nueve meses a par
tir de su comienzo.

3.a La garan tía  provisional que para  
participar en el cuncur%j-subasta previa
m ente 'deberá ser constituida en la C aja 
General de Depósitos de M adrid, o en la 
cuenta especial de Tesorería del In s ti
tuto Nacional de la Vivienda en la De
legación de Hacienda, es cincuenta y tres 
mil quinientas seten ta  y ocho pesetas con 
ochenta y seis céntimos (53.578,86 pese
tas).

La garan tía  definitiva será calculada 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 
17 de octubre de 1940, en relación con 
la baja que se efectúe.

4.a Los lid iadores p resen tarán  sus pro
posiciones en dos sobres cerrados, en cu
yo anverso figurará la inscripción: «Pro
posición para  el concurso-subasta de cons
trucción de 50 viviendas protegidas en el 
«Grupo San Cristóbal»; además, üno de 
los sobres, señalado con el núm ero 1. se 
subtitu lará «Referencias», y el otro, se
ñalado con el núm ero 2. contendrá la de
nom inación «Oferta económica».

El sobre núm ero 1 de «Referencias» 
incluirá les siguientes particulares:
. a) Si el concursante es una sociedad, 
escritura de poder o escritura de consti
tución de aquélla, bastan teadas am bas 
por el limo. Sr. Secretario general del 
Exornó. A yuntam iento o gerencia del In s 
titu to  M unicipal de la Vivienda, a fin de 
que la persona jurídica pueda quedar 
obligada por la propuesta económica que 
presente la persona física que la suscribe, 

i b> Memoria detallada de los m ateria- 
I les, m áquinas, herram ientas, organización 
i del concursante, posibilidades económicas 

de que dispone para  la ejecución de las 
' obras objeto del concurso-subasta y re

lación de trabajos similares realizados, 
con expresión de sus características.

c) Resguardo que justifique la consti
tución de la fianza o ga ran tía  provisio
nal.

d) Declaración en la que ej licitador 
afirm e no hallarse comprendido en n in 
guno de los casos de incapacidad o in 
com patibilidad establecidos no sólo en el 
Real Decreto de 24 de diciembre de 1928, 
sino en los artículos cuarto  y quinto del 
R eglam ento de C ontratación de las Cor-' 
poraciones Locales, de 9 de enero de 1953.

e) Declaración de que los m ateriales, 
artículos y efectos que h an  de ser em
pleados en las obras objeto de la licita
ción son de producción nacional. (Ley 
de 14 de febrero dé 1907.)

f) Justificantes de hallarse al corrien
te  en  el pago de prim as y cuotas de los 
seguros y subsidios sociales.

g) Recibo acreditativo del pago de la 
contribución industrial.

Todos los documentos incluidos en el 
sobre núm ero 1 deberán rein tegrarse  con 
tim bre del Estado de 1,55 pesetas en  ca
da una de sus hojas o folios.

El sobre núm ero 2 de «O ferta econó
mica» incluirá la propuesta, re in tegrada 
con póliza del Estado de 4,70 pesetas, en 
)a que se concrete el tipo de la postura, 
conforme al modelo inserto- a  continua
ción de este anuncio.

5.a Los licitadores p resen tarán  las dos 
plicas, cerradas, en las horas hábiles de 
oficina an te  el In stitu to  M unicipal de la 
Vivienda desde el día siguiente al de la  
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO has
ta  las doce horas del hábil anterior' al 
de la ap ertu ra  del sobre de ((Referen
cias».

Las proposiciones podrán presentarse 
tam bién duran te  diez días laborables, 
contados a p a rtir  del siguiente hábil al 
de la oubiicación de e ste  anuncio en el 
BOLETIN OFICTAL DEL ESTADO, an 
te  el In s titu to  Nacional de la  Vivienda,

t
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en sus oficinas centrales de Madrid (M ar
ques de Cubas. 2D, remitiéndose por di
cho Organismo al Instituto Municipal 
de la Vivienda, dentro del plazo de cin
co dias hábiles, después de transcurridos 
los diez días fijados en este apartado, 
las que se hubiesen presentado en Ma
drid. para su apertura simultánea con 
las presentadas en Barcelona.

o' 1 La licitación se verificará en dos 
periodos en el primero, de concurso, que 
se celebrará en el Instituto Municipal de 
la Vivienda, a las doce horas del dia en 
que se cumplan los dieciséis hábiles a 
contar del siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el BOLETIN  O F IC IA L 
DEL ESTADO, se procederá por la Mesa, 
presidida por el limo. Sr. Consejero de
legado del Instituto Municipal de la Vi
vienda, o persona en quien delegue, con 
asistencia de otro señor Consejero y del 
Gerente del propio Organismo, del Dele
gado del Instituto Nacional de la Vi
vienda y del Notario que por turno co
rresponda. a la apertura de los sobres 
número 1 de «Referencias», seleccionán
dose únicamente a los concursantes que 
ofrezcan las debidas garantías de solven
cia para pasar al segundo período de li
citación.

7.a La fase de subasta se ajustará a 
las reglas de ésta, y la pública apertura 
de los sobres número 2 de i «O ferta eco
nómica» se iniciará con la destrucción 
ante el Notario autorizante de las plicas 
de tal clase correspondientes a los lici- 
tadores que hubieren sido eliminados en 
la primera fase. En el evento de igual
dad de las proposiciones económicas que 
ofrezcan mayores bajas sobre el tipo de 
subasta, se procederá a una licitación en
tre los autores de aquellas propuestas, 
por pujas a la llana, o a la adjudicación 
provisional del concurso-subasta por sor
teo entre los mismos, a criterio de la 
Mesa.

Modelo de proposición p ara  la  o ferta  
económ ica

Don .......  vecino..de   con domici
lio en  .....   obrando en nombre y repre
sentación de la sociedad............. enterado
del pliego de condiciones, presupuesto y 
demás normas que rigen el concurso-su- 
ba.sta para adjudicar la construcción de 
50 viviendas protegidas. «Grupo San Cris
tóbal», en el recinto del Parque de Mont- 
juich, se compromete a realizar las obras 
proyectadas por la cantidad de ...... (en
letras y números) y a abonar a sus pro
ductores los jornales, pluses y demás car
gas sociales exigidas por las disposiciones 
vigentes en materia laboral.

Barcelona.............  (Fecha y firma del
proponenteh-

Barcelona, 15 de enero de 1955.—El Te
niente de Alcalde Consejero Delegado 
ciel Instituto Municipal de la Vivienda, 
Antonio Segón Gay.

457-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

El día primero de febrero próximo, en 
las oficinas de dicho Banco, a las diez 
y media de la mañana, tendrá* lugar pú
blicamente el sorteo para designar las 
cédulas hipotecarias 3 por 100 exentas 
de impuestos y 5 por 100 con impues
tos, que deben ser amortizadas con arre
glo a Tos Estatutos y a los acuerdos del 
Consejo' de Administración.

Las . cédulas designadas por la suerte 
se' reembolsarán a la par desde el dia 
primero de mayo, próximo, dejando de 
devengar intereses el mismo dia.

Lo que. por acuerdo del Consejo de 
Administración y de conformidad con los 
artículos 104. 114 y 117 de los Estatutos, 
se pone por medio de este anuncio en 
conocimiento del público.

Madrid, 20 de enero de 1955.—El Se
cretario, V. García y Martínez de Ve- 
lasco.

476—P.

FERRER PESET, S. A.

.Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a Junta general ex
traordinaria de accionistas para tratar 
de la acomodación de los Estatutos de 
la Sociedad a la vigente Ley de Socie
dades ‘ Anónimas.

La reunión tendrá lugar en el domi
cilio social el día 15 de febrero próximo, 
a las once horas.—El Secretario.

482—P.

S. A. INMOBILIARIA VASCONGADA

SAN SEBASTIAN

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad tiene el honor de convocar a 
los señores accionistas de la misma para 
la junta general ordinaria, que tendrá 
lugar en nuestro domicilio social, en 
primera convocatoria, el día diecinueve 
de febrero del corriente año, a las doce 
horas, siendo los asuntos .a tratar:

1.° Lectura, discusión y aprobación, si 
procede, de la Memoria, balance de si
tuación y cuentas de resultados y diver
sas, correspondientes al ejercicio de 1954.

2.° Renovación de la mitad del Con
sejo de Administración, según lo prescri
to en los artículos 28 y siguientes de 
nuestros Estatutos sociales.

3.° Nombramiento de señores accionis
tas Censores de Cuentas para el ejerci
cio de 1955; y

4.° Ruegos y preguntas.
De no reunirse en primera convocato

ria la mayoría exigida en los artícu
los 62 y siguientes, la Junta se celebrará 
en segunda convocatoria, al día siguien
te. a la misma hora.

San Sebastián. 18 de enero de 1955.— 
El Presidente del Consejo de Adminis
tración.

207—0.

SOCIEDAD DEL CANAL DE LA 
HUERTA DE ALICANTE

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración. se convoca Junta general ex
traordinaria de accionistas, que se cele
brará en el domicilio social, calle de 
San Fernando, número 27, tercero, el do
mingo, día 20 de febrero próximo, en 
primera convocatoria, a las once horas, 
o el lunes, día 21, en segunda, a la mis
ma hora, con el siguiente orden del día:

Propuesta de ampliación de capital en 
tres millones de, pesetas, con emisión in
mediata de un millón quinientas mil, 
conforme con el artículo 94 de la Ley 
de Régimen Jurídico de Sociedades Anó
nimas. de 4 de agosto de 1951. y previa 
modificación del artículo 43 de los Es
tatutos vigentes, facultando al Consejo 
de Administración para efectuarla en 
los plazos que estime conveniente.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Por resolución del Consejo de Adminis
tración y en cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 29 de los Estatutos v i
gentes se convoca Junta general ordina
ria de accionistas eme se celebrará el do
mingo día 20 de febrero próximo, a las 
doce iioras, en primera convocatoria, o

e! lunes, dia 21. a la misma hora, en 
segunda, en nuestro domicilio social, San 
Fernando. 27. tercero, para tratar de los 
asuntos que figuran en el orden del dia.

1.° Lectura y aprobación del acta de 
la sesión anterior.

2." Resultado de la gestión de la Co
misión de examen de libros y nombra
miento de dos Censores de Cuentas y dos 
suplentes, con arreglo a la Ley de 17 de 
julio de 1951.

3.° Memoria del señor Director-Geren
te y aprobación del balance y de la cuen
ta de Pérdidas y Ganancias del ejerci
cio de 1954.

4.° Dar cuenta del estado de los asun
tos pendientes.

5.° Proposiciones que, a tenor de los 
Estatutos (artículo 35), presenten los se
ñores accionistas dentro del plazo regla
mentario.

6.° Ruegos y preguntas.
Podrán asistir a dichas Juntas los se

ñores accionistas, por sí o por represen
tantes legales, teniendo en cuenta que 
para otorgar la representación a otro 
accionista deberán de proveerse de im
presos que se facilitarán en estas ofici
nas. a horas laborables, y que deberán 
ser presentados antes de los tres días de 
la celebración de la misma, según dispo
ne el artículo 33 de los Estatutos.

Alicante, 15 de enero de 1955.—El Se
cretario accidental (ilegiblé).—Visto bue
no: El Presidente, José María Antón.

37—P. 

BERRUEZA, S. A,

Conforme a lo establecido en los Esta
tutos sociales y por acuerdo del Consejo 
de Administración de la. Sociedad, se con
voca a Junta general ordinaria de accio
nistas, en primera convocatoria, para el 
día 20 de febrero próximo, a las once 
horas, en el domicilio de la Sociedad en 
Pamplona, San Antón, número 1. y en 
segunda convocatoria, si procede, para el 
día siguiente, a las doce horas, con el 
siguiente Orden del dia:

1.° Aprobación de la gestión social, 
cuentas, balance, inventario y Memoria 
del ejercicló 1954, y resolver sobre distri
bución de beneficios.

2.° Reeleción de cargos.
3.° Nombramiento de accionistas cen

sores.
Podrán concurrir a la Junta los accio

nistas que depositen sus. acciones o res
guardo de depósito de las mismas en 
cualquier establecimiento de crédito, en 
la Caja social, con cinco días de antici
pación al señalado para la celebración, 
pudiendo delegar ésta, por escrito, en 
cualquier accionista.

Pamplona. 19 de enero de 1955.— El 
Presidente, Ladislao Goyena.

456-P. 

«UNION  MINERA, S. A.»

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general 'extraordinaria, que ten
drá. lugar el día 8 de febrero próximo, 
a las trece horas, en el domicilio social, 
calle Gerona, núm. 26, para someter a 
su aprobación las disposiciones contení-, 
das en el siguiente Orden del día:

1.° Ampliación del capital social.
2.° Prórroga del término de la dura-1 

ción de la Sociedad.
3.’* Modificación de los artículos co

rrespondientes de los Estatutos sociales.
4° Facultar al Consejo de Adminis

tración para efectuar una operación de 
crédito, aceptando en garantía bienes in
muebles propiedad de la Sociedad.

Para el caso de que no pudiera reunir-'
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se, en el día y hora señalados, la mayoría  necesaria para la adopción de acuerdos que previene el artículo 24 de los Esta tu tos sociales, es{,a J u n ta  general extrao rd in a ria  se celebrará, en segunda convocatoria, en el siguiente día 9, en el mismo lugar y hora fijados.De conform idad con lo dispuesto en el articu lo  22 de los Estatutos, para asistir a  esta Ju n ta  es preciso poseer veintp o m ás acciones, debiendo los señores accionistas depositarlas, con cinco días de a n ticipación al señalado para  la Ju n ta , en las oficinas de la Sociedad.Barcelona, 18 de enero de 1955.—El P residente del Consejo de Adm inistración.

459-P.
NESPRAL Y COMPAÑIA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se convoca a los señores accionistas de esta Sociedad, a sesión ex trao rd inaria de la J u n ta  general, p a ra  las diecisiete horas del día 10 de febrero, en •el domicilio social, con el objeto de resolver sobre la modificación del artículo quinto de los E sta tu tos sociales, por am pliación del capital.Oijón, 18 de enero de 1955.—El Secretario.458-P.

COMPAÑIA DE FLUIDO ELECTRICO, SOCIEDAD ANONIMA
C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a r  e x t r a o r d i 

n a r i a  DE ACCIONISTAS

3e convoca a Ju n ta  generál ex trao rd in a ria  de accionistas, que se celebrará, en prim era convocatoria, a las once, horas del día 21 de febrero próximo, en la §a la de Ju n ta s  de «C atalana de G as y E lectricidad, S. A.» (avenida P u e rta  del Angel, mun. 22 >, y en segunda convocatoria, si a ello hubiere lugar, a  la m ism a h o ra  del siguiente día. pa ra  deliberar y resolver acerca de los asuntos com prendidos en el siguiente O rden del día:1.rt Agrupación de las acciones serle I  (emisiones de 1933 y 1926) y las de las series I I  y I I I  (grupos A y B), y conversión de las m ism as en ordinarias, al portador, del mismo capital y de iguales características todas ellas.2.° C onsiguiente sustitución y canje de los actuales títu los representativos de las tres  series de acciones m encionadas, por otros ajustados a  la expresada con-* versión.
3.° Aumento del capital social en cincuenta y un millones de pesetas, m ediante la creación de 102.000 acciones ordinarias, fal portador, de 500 pesetas nom inales cada una, y con las m ism as características que las an tes  indicadas de igual denom inación.
4.°.‘ Norm as p a ra  la suscripción de las huevas acciones y o torgam iento de a tr ibuciones al Consejo de A dm inistración para  su regulación.5.° Concesión al Consejo de Administración de la facu ltad  de au m en ta r el capital social, sin previa consulta a la J u n ta  general, h a sta  un  lím ite de 76.500.000 pesetas, o sea la m itad  del capital nom inal, en u n a  o varias veces y den tro  del plazo de cinco años, de conform idad con lo dispuesto en el artícu lo  96 de la Ley de 17 de julio de 1951.6.° Modificación de los artícu los 1.°. 4 /\ 5.°, 6A 8.°, 19. 23, 30, 35, 38 y 39 de .los E sta tu tos sociales.. 7.° Autorizaciones para el o torgam iento de las pertinen tes escritu ras públicas ele agrupación y conversión de acciones, aum ento  de cap ital y m odificación de 

Estatutos.T ienen derecho de asistencia los accion istas poseedores, como mínim o, de u na  acción preferen te, o una de las serles I  y II, o dos del grupo A de la  serie III ,

o cinco del grupo B de la propia serie III , y para  concurrir a ía Ju n ta  deberán recoger en el domicilio social (calle Archs, num ero 10), d irectam ente o por m ediación de un Banco de los dom iciliados en esta ciudad, y h a s ta  cinco días an tes al señalado para  la misma, la correspondiente papeleta de en trada, previa inm ovilización, en la  C aja social o en uno de los indicados Bancos, de sus acciones, o el docum ento acreditativo  de tenerlas in m ovilizadas en un establecim iento ban- cario.Los accionistas con derecho.de asistencia podran delegar .su representación sólo en otros accionistas que tengan tam bién derecho de asistencia y no sean personas juríd icas ni individuales designadas por éstas como represen tan tes suyos. La representación sé conferirá por escrito, según form ularios que serán facilitados en el domicilio social o en los Bancos referidos.
Se advierte a  los accionistas poseedores de acciones de la serie I, en sus dos emisiones de 1933 y 1926, y de la serie II, que por la índole de ios asuntos que figuran  incluidos en el O rden del día, se precisa, adem ás del general, el acuerdo especial de la m ayoría de las acciones de cada una de las dos emisiones citadas y de la serie II, encareciéndose, por tan to , su concurrencia a  la Ju n ta . Se h a rá  efectiva una prim a de asistencia de cinco pese tas  por cada acción de dichas clases que, presente o representada, haya concurrido a  la misma.
Barcelona, 18 de enero de 1955. — El Consejo de Adm inistración.
46ST-P

A D M IN IS T R A C IO N  DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA E INSTRUCCION

M ADRID
E d ic t o s

En virtud  de providencia ele diecisiete del actual, d ic tada por el Juzgado de P rim era In s tan c ia  núm ero 1, decano oe los de esta capital, en el juicio ejecutivo seguido a instanc ia  del Banco Hispano Am ericano co n tra  doiV D arío de Pablos Prieto,-* en - reclam ación de can tidad , se saca a  la v e n ta Nen pública subasta  por prim eva vez la finca em bargada, enclavada en el kilóm etro 9,200 de la  ca rre te ra  de M adrid a La Coruña, «Cuesta de las Perdices», térm ino m unicipal de Ara- vaca, por el tipo de cuatro  millones doscien tas seis mil ochocientas, se ten ta  pesetas, im porte de su tasación, cuya subasta  ten d rá  lugar en la S ala  Audiencia de este Juzgado, s ita  en la calle del Genera l Castaños, núm . 1, de esta capital, y doble y sim ultáneam ente en la del de igua) clase de San Lorenzo, del Escorial, el día dieciséis de febrero próximo, a las once y. m edia de su m añana, previn iéndose a  los licitadores: .1.° Que el tipo del rem ate es el expresado, no adm itiéndose posturas que no cubran las dos terceras partes de ese tipo.
2 .» Que p a ra  tom ar pa rte  en la subasta  deberán consignar previam ente el diez por ciento del indicado tipo, sin cuya consignación no serán adm itidos..3 ° Que los títulos de propiedad, suplidos por certificación del Registro, se encuen tran  de m anifiesto en la Secre taria del que refrenda, entendiéndose que todo licitador acepta como bastan te  la t i tu la ción. y no ten d rá  derecho a  exigir n in gunos otros, y que las cargas o gravám enes an teriores y los preferentes, si los

hubiere, a l crédito del actor, con tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rem atan te  los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del rem ate.Dado en M adrid, a veintidós de diciem bre de mil novecientos cincuenta y cuatro .—El Juez de Prim era Instancia , Miguel G ranados. — El Secretario, José de Molinuevo.522.—A. J.
En v irtud  de providencia d ic tada en el día de hoy por el señor don José M an a  Salcedo O rtega, Juez de P rim era In stan c ia  dej núm ero seis de los de está  capital, en los au tos de juicio ejecutivo promovidos por el Procurador señor M urga, en nom bre de don G ustavo K nítte l W utherich, propietario  de la casa comercial «A. S. E. P. I» , co n tra  «Aguas Potables de* Alcázar de San Juan» , sobre pago de pesetas, se saca a la venta en publica subasta, y por prim era vez, el siguiente:«Un grupo electrógeno compuesto de m otor m arca «G. H.», modelo 71/371. LC- 24-M, núm ero 87157269, y generador eléctrico m arca «Elva», de Eléctricas Vasco- nia, núm ero 809, tipo A-5-10, 50 frecuencias, 127/220 voltios, 197/340 am peres, mil revoluciones por m inuto, excit. voltios 90, más Kwa. conexo phi 0,8 1, per- m an Kwa. 75-2-4-11-50. con e^cljtatriz de la m ism a m arca «Elva», de E léctricas Vasco- nia, tipo A-5-10. núm ero 809. CV. 1.4, kilovatios 1.04, voltios 60 90, am peres ft/12, frecuencias 33,3, révoluciones por m inuto 1.000.»
P ara  cuyo rem ate, que se celebrará en  la Sala Audiencia de este Juzgado, s ita  en la calle del G eneral C astaños, núm ero uno, se h a  señalado el d ía catorce de lebrero próximo a las once de su m añ ana, haciéndose constar que dichos bienes salen a subasta, por prim era vez. en la  can tidad  de ciento ochenta y cinco mil pesetas, en que han  sido tasados: no ad m itiéndose postura alguna que no cubra las dos terceras partes del expresado tipo, a s í ' como que pa ra  tom ar pa rte  en la misma, deberá consignarse previam ente por los licitadores una can tidad  igual; por lo menos, al diez por ciento del referido tipo.
Dado en M adrid, para su inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial» de esta provincia, y fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado, a veinte de  enero de mil novecientos cincuenta y cinco.—El Juez de P rim era Instancia . José M aría Salcedo.—El Secretario  (ilegible).
487-A. J.

En virtud de providencia d ic tada en este día por el señor Juez de P rim era  In s tan c ia  núm ero tres  de los de esta capital, en los autos ejecutivos que se siguen a nom bre del In s titu to  de C rédito  p ara  la Reconstrucción Nacional, co n tra  don Leandro Pérez Bolea, sobre reclam ación de 2.279.392,77 pesetas, intereses y costas, s* saca a  la ven ta en pública y segunda subasta, térm ino  de veinte días, con la reba ja  del 25 por 100 del tipo que sirvió p a ra  la  prim era, lá siguiente finca:
En C artagena.—Trozo de terreno  solar en d icha ciudad y su ensanche, calle de Alfonso X III , núm ero uno del plano, a  la que tiene su fren te  o fachada, por el viento de M ediodía, sin núm ero de gobierno: ocupa u n a  superficie de dos mil seiscientos oche m etros cuadrados, y lin da: por la  derecha en trando  o Levante, la calle núm ero doce: por la Izquierda al Poniente, la núm ero trece, y por la  espalda, ai Norte, con el resto de la m anzana núm ero siete del plano, de que se
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recortó este solar. Sobre dicho solar, en 
la actualidad existen construidos tres blo
ques de viviendas de tres plantas cada 
uno, y cuatro viviendas cada planta y, 
además, un chalet, aislado de dichos blo
ques. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Cartagena, en el tomo 303 de la 
tercera Sección, folio 73, finca número 
22 808. inscripción tercera.

Para que tenga lugar la citada subas
ta. que se celebrará en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, se ha 
señalado el día ocho de marzo próximo, 
a las once de su mañana, advirtiéndose 
a los licitadores:

Que r.o se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la can
tidad de dos millones ciento doce mil 
trescientas treinta pesetas con ochenta 
y dos céntimos, en que ahora sale a se
gunda subasta la finca, o sea con la re
baja del veinticinco por ciento del tipo 
que sirvió para la primera.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la expresada, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Que la certificación del Registro y los 
títulos de propiedad de la finca estarán 
de manifiesto eh la Secretaría, para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta, previniéndoles 
aue deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante 
tos acepta y aueda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Madrid, diecinueve de enero de mil no
vecientos cincuenta y cinco.—El Juez de 
Primera Instancia (ilegible).—El Secre
tario (ilegible).

485-A. Je

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 21, de Madrid, se siguen autos 
de mayor cuantía promovidos por «Ta
lleres. Alsina, S. L.», contra «Consorcio 
Maderero Español» y don Conrado Ló
pez Pérez, éste en ignorado paradero, 
sobre tercería de dominio, en cuyos au
tos se ha acordado emplazar al deman
dado. don Conrado López Pérez por me
dio de edictos, a fin de que en el plazo 
de veinte dias, si le conviniera, compa
rezca en los autos y conteste a la de
manda, bajo apercibimiento de ser de
clarado en rebeldía, quedando a su dis
posición en la Secretaría de este Juzga
do las copias simples de la demanda y 
documentos.

Y para que a los fines y por el térmi
no acordados sirva de emplazamiento en 
forma legal a don Conrado López Pérez, 
cuvo domicilio actual se desconoce, se ex
pide la presente en Madrid a dieciséis 
de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y cuatro, para su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL • DEL EÓTADO.—El 
Secretario (ilegible).—V.° B.°: El Juez de 
Primera Instancia, Carlos de la Cuesta.

407.—A. J.

En virtud de providencia dictada en 
este día por el señor Juez de Primera 
Instancia número tres de los de esta ca
pital, en los autos de procedimiento es
pecial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos a instancia del Ins
tituto de Crédito para la Reconstrucción 
Nacional contra doña Felisa Rodríguez 
González sobre reclamación de 129.910 
pesetas 56 céntimos, se saca a la venta 
en pública y segunda subasta, término 
de veinte días y con la rebaja del vein

ticinco por ciento del tipo que sirvió para 
la primera, la finca especialmente hipote
cada, y qué es la siguiente:

«Una casa, hoy derruida, compuesta 
de bajo y dos pisos con un patío a la 
espalda, sita en la avenida de los Her
manos Felgoroso, de Gijón, señalada con 
el número cincuenta; ocupa nueve me
tros veinte centímetros de frente por tre
ce metros noventa y tres centímetros de 
fondo, o sea. ciento veintiocho metros 
quince decímetros sesenta centímetros 
cuadrados; linda: al Este, con dicha 
avenida, que es su frente, y por los de
más puntos con terreno de don Miguel 
de los Santos. La primera copia de la 
escritura de préstamo fué inscrita en el 
Registro de la* Propiedad de Gijón con 
fecha cuatro de septiembre de 1946, al 
tomo 513, libro 345, folio 28, finca núme
ro 13.107, inscripción décima.»

Para que tenga lugar la citada subas
ta, que se celebrará en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sita en la callé de 
General Castaños, número 1, se ha se
ñalado el día veintiocho de febrero pró
ximo, a las once de su mañana, advir
tiéndose a los licitadores:

Que no se admitirán posturas que no 
cubran la cantidad de ciento veintisiete 
mil quinientas pesetas en que ahora sale 
a segunda subasta la finca, o sea con la 
rebaja del veinticinco por ciento del tipo 
que sirvió para la primera.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente una can
tidad Igual por lo menos al diez por cien
to de la expresada, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Y que los títulos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarca 
del artículo ciento treinta y uno ce la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en 
la Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y que’ las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsisr- 
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin destinar
se a su extinción el precio del ?emate.

Madrid, doce de enero de mil nove
cientos cincuenta y cinco.—El Juez de 
Primera Instancia (ilegible).—El Secre
tario (ilegible).

470-A. J.

Don Antonio Laguna Serrano, Magistra
do, Juez de Primera Instancia número
quince de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado se si

guen autos a instancia del Instituto de 
Crédito para la Reconstrucción Nacional, 
que goza del beneficio de pobreza, contra 
la Cooperativa de Casas Baratas «La Se
ñera», para la efectividad de un présta
mo de 84.000 pesetas, en cuyos autos se 
ha aispuesto la venta en pública subasta, 
por primera vez, de la siguiente:

En Valencia.—Casa chalet con planta 
baja y una escalera interior que conduce 
a un piso alto, una y otro con varios de
partamentos destinados a vivienda, te
niendo su entrada principal por el linde 
Sur, y un pequeño jardín cercado con 
verja de madera y pared, que toda forma 
una sola finca, cuya medida superficial es 
de trescientos veintinueve metros cuadra
dos, sita en término municipal de Valen
cia, partido de Santo Tomás, partida de 
Argirós, con fachada señalada con el nú
mero uno. recayente a una calle en pro
yecto de doce metros de ancha, denomi
nada hoy «La Señera». Linda: Por la de- 
íecha, entrando, con la casa número tres; 
por la izquierda, con la avenida de Algl- 
rés. y por espalda, con terreno de doña 
Amalia Cercés.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la casa 
número uno de la calle del General Cas
taños, de esta capital, el día quince de

marzo próximo, a las once de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de 120.000 pesetas pac
tado en la escritura de préstamo, y no se 
admitirán posturas que no cubran el in
dicado tipo, debiendo los licitadores con
signar previamente en la Mesa del Juzga
do el diez por ciento en efectivo metálico, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación.

Segunda.—Los autos y la certificación 
del Registro se hallan de manifiesto en 
Secretaría, y las cargas anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subiogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta 
provincia y la de Valencia, se expide el 
presente.

Dado en Madrid a diecisiete de enero de 
m}l novecientos cincuenta y cinco.—El 
Juez. Antonio Laguna Serrano.—El Secre
tario Judicial, Nicolás Cortés.

484—A. J.

Don José Luis Ponce de León y Belloso, 
Juez de Primera Instancia número ocho 
de esta capital.
Por el presente, y en virtud de lo acor

dado en los autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía que ante el expresado 
Juzgado y Secretaría del que refreída 
se tramitan, a instancia de don Julián 
Acero Clares, contra don Miguel, dbn 
Manuel y doña Manuela Clares Arza. 
asistida ésta de su esposo, don Juan Tou- 
zón Juijo. contra este señor, como tutor 
de la menor María Jesús Rodríguez Cla
res, don Clemente Rodríguez Clares y 
doña Jacoba Clares Recas, asistida de su 
esposo, don Tomás López Molleda. y con
tra ios ignorados herederos de doña Ma
ría Rodríguez Clares, sobre que cese el 
proindlviso de varias fincas, procedentea 
de la testamentaría de doña María Arza 
Rodríguez y don Clemente Clares Esca
lera. autos que se encuentra actualmen
te en período de ejecución de sentencia, 
se anuncia la venta en pública subasta, 
por segunda vez y término de veinte días, 
de los siguientes inmuebles:

Primero. Cinco octavas partes de una 
casa situada en Madrid, extramuros de la 
Puerta de Toledo, cuartel Sur-Oeste, ba
rrio de las Pañuelas, hoy de las Injurias, 
inmediato al Puente de Toledo, señalada 
con el número veintidós, que ocupa una 
superficie de doscientos sesenta y cua
tro metros sesenta y cuatro decímetros, 
equivalentes a tres mil cuatrocientos nue
ve pies. Linda: por la derecha, según ?,e 
entra, o sea al norte, con la casa de don 
Eugenio Castillo; por la izquierda, o sur. 
con una calle sin nombre, paralela al ca
mino de los Yeseros, y por la espalda u 
oeste, con otra casa de don Cayetano 
Palomares: tiene su frente y fachada 
principal, al poniente. Tasada en cua
renta mil quinientas cincuenta y una pe
setas noventa y un céntimos.

Segundo. Una casá vaquería v terre
no. en término de Carabanchel Bajo. af. 
sitio de las Peñuelas, arroyo de las Pa
vas. hoy calle de Cervantes, sin número: 
aue linda: al .sur o frente, en línea de 
diecinueve metros cincuenta centímetros, 
con dicha calle: este o derecha entrando, 
en línea de cuarenta metros noventa y 
cinco centímetros, con solar de don Ma
nuel Fuentes: oeste o izquierda en otra 
línea igual, con terrenos de don José 
Martín. Comprende una superficie de se
tecientos noventa y ocho metros ochenta 
y dos decímetros cuadrados Sobre ojote 
de dicho terreno se halla construida una 
nave, destinada a establo de vacas de 
catorce metros treinta centímetros por
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veinte metros cincuenta centím etros, con 
muros de fábrica de ladrillos armadura 
de madera y cubierta le teja* curva Ta
sada en setenta y tres mil seiscientas no
venta y una pesetas con catorce cénti
mos

Tercero. Un solar en térm ino de Ca- 
rabanchel Bajo, hoy calle de Cervantes, 
sin número, que ocupa cuatro mil seis
cientos tres pies cuadrados con cincuenta 
décimos, equivalentes a trescientos diez 
metros cuadrados ochenta y cuatro de
cím etros cuadrados, y linda: al M ediodía 
o  frente, en línea dé cinco m edio me
tros. con dicha calle de Cervantes; Sa
liente derecha, en línea de cuarenta y 
tres metros diecinueve centím etros, con 
terrenos de Leandro M artín; Norte o tes
tero. en línea de once metros quince cen
tímetros. con terrenos de don José Mar
tín y Manuel Puentes, y Poniente o  iz
quierda, con la casa propiedad de Daniel 
G rifol y solar de herederos de Vlctorio 
Rodríguez. Tasada en veintiocho mil seis- 
cientas setenta y cuatro pesetas noventa 
y  nueve céntimos.

Cuarto Un solar que antes fué casa. 
Conocida por la de los Pobres, situada 
dentro del ensanche de esta capital y 
com prendido entre los paseos de las Aca
cias y Yeserías, tercer cuartel h ipoteca
rio que linda: al norte o espalda, con 
tierras labrantías; al sur o fachada, con 
el talud que form a el paseo de las Yese
rías en su costado izquierdo entrando por 
la glorieta del Puente de T oledo; al este 
o  derecha, tierras labrantías, y al oeste o 
izquierda., arroyos de aguas inmundas oue 
por allí pasan, cubierto hoy de alcanta
rillado Ocuna una superficie d*e seis mil 
quinientos diecinueve pies cuadrados cua
renta y siete décimos, equivalentes a qui
nientos seis metros cuadrados dicisiete 
decímetros cuadrados, y cuva casa cons
taba. antes de ser destruida, de planta 
bala, distribuida en cuatro habitaciones 
exteriores y diez interiores Tasada en 
ciento veinticuatro mil noventa y dos 
pesetas con sesenta y tres céntimos.

Las dos fincas descritas en primer lu
gar fueron destruidas por la pasada gue
rra. teniendo actualm ente la considera
ción de solares

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la ralle de) General 
Castaños, núm ero uno. primera planta, 
mano derecha, y al que podrán también 
concurrir los condueños d.e los Inmuebles, 
se ha señalado el día ocho de marzo pró
ximo. a las once y media de su mañana, 
filándose com o condiciones las siguientes: 
Que para tom ar parte en la subasta, de
berán los licitadore8. ya vsean condueños 
o  extraños, consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el establecim ien
to público destinado al efecto, el diez por 
ciento en efectivo de 11* cantidades que 
a continaelón se determinan, y que sir
ven .de tipo para la venta:

Treinta mil cuatrocientas trece pese
tas noventa y tres céntimos, para la pri
m e a  finca:

Cincuenta y cinco mil doscientas se
senta y ocho pesetas treinta y cinco cén
timos. para la finca segunda;

Veintiún mil quinientas seis pesetas con 
veinticuatro céntimos, para la tercera, y

Noventa y tres mil sesenta y nueve pe
setas cuarenta y siete céntim os para la 
cuarta; cuvas sumas son eaulvalentes al 
setenta y cinco por ciento del precio fija- 
do en la primera subasta.

Asimismo no se admitirá postura algu
na oue no cubra las dos terceras partes 
de las respectivas cantidades señaladas 
com o tinos, pudiendo hacerse el remate 
a cahdad de ceder a un tercero, y oue 
los títulos de propiedad—suplidos por cer
tificación del Registro— estarán de mani
fiesto en la Secretaría, con los autos y 
la certificación de cargas, donde podrán 
ser exam inados por los lid iadores, sin 
derecho a exigir ningunos otros.

Y  para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO con la antela
ción de veinte días hábiles, por lo menos, 
al señalado para la celebración de la su
basta. se expide el presente en Madrid 
a diecinueve de enero de mil novecien
tos cincuenta y d n co .—El Juez de Pri
mera Instancia. José Luis Ponce de León. 
El Secretario. José Torres.

488-A. J.

BARCELONA

E dicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número diez de Barcelona, en providen
cia de esta fecha, dictada en los autos 
de procedim iento judicial sumario de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros rué 
litiga al am paro del beneficio de pobreza 
contra la finca hipotecada por los con
sortes Víctor López Juan y Lucía Tejedor 
Lambea. por el presente se saca a pú
blica subasta por segunda vez, térm ino 
de veinte días, la finca siguiente:

Solar en la ciudad de Manresa. en la 
Partida de Cóll Manresa con frente a 
la carretera de Igualada, de ocho metros 
de ancho por quince y m edio de fondo, o  
sea ciento veinticuatro metros cuadrados 
edificados y otros diez metros y medio de 
fondo sin edificar o sea hasta llegar a la 
pared de la finca del señor Gall m idien
do en Junto doscientos ocho metros ciia- 
drados; sobre la finca edificada se halla 
construida una casa de bajos y tres pisos, 
sin núm ero: lin da : al Norte, frente, con 
dicha carretera : derecha entrando. Oes
te. finca de Antonio Esoona. hoy N. Ca
rrillo , fon d o ./S u r, finca del señor Gall.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de M anresa al tom o mil treinta y ocho 
del archivo, libro doscientos setenta y sie
te de M anresa folio  veintitrés y folio 
veintiuno, finca número diez mil seiscien
tos treinta y tres, inscripciones segunda 
y cuarta.

La subasta se celebrará el día quince 
de marzo próxim o, y hora de las doce 
de su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, ta jo  las siguientes ondi-
ciones:

Primera. Que los autos y la certificar 
ción del Registro de la Propiedad, a que 
se refiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la Ley H ipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretarla, 
entendiéndose oue todo licitador acepta 
com o bastante la titulación, y que las car
gas v gravám enes anteriores v Jos prefe
rentes. si los hubiere al crédito de la acto- 
ra continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rem atante los acepta y aueda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a  su extinción el pre
cio del remate.

Segunda. Que los postores, para tom ar 
parte en la subasta, deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado, o en el estable
cim iento púbUco destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo de la suma que sirve de 
tipo a la subasta, sin cuyo requisito no 
serán adm itidos devolviéndose seguida
mente dicho depósito a los postores que 
no resulten rematantes, pudiendo hacerse 
las posturas en calidad de ceder el re
mate a tercero.

Tercera Que servirá de tipo para la 
subasta la cantidad de ciento cincuenta 
mil pesetas, que es el setenta y cinco por 
ciento del precio fijado en la segunda es
critura de deb torio, no adm itiéndose pos
tura inferior a d icho tino ; y que los gas
tos de ésta y demás, hasta la total p o 
sesión de la finca, serán de cuenta del 
rematante.

Barcelona, auince de enero de mil n o 
vecientos cincuenta y  cinco.— Por el Se
cretario (ilegible).

205— A. J.
\

M ELILLA

E dicto

Don Lulo Giménez Ruiz, M agistrado, 
Juez de Primera Instancia de Melilla 
Por el presente se hace ¿.aber: Que en 

autos de ju icio  ejecutivo número 164-57- 
1952, a instancia del Banco Central So
ciedad Anónima, contra don José G arrido 
Rodríguez se ha acordado sacar a subasta 
pública, primera, término de vein <. días, 
tipo de tasación y demás condiciones y 
requisitos que al final se expresa, la si
guiente finca :

«Casa en Melilla, calle Actor Tallaví, 
núm ero seis, consta de planta ta jr  y 
dos pisos, con una cabida de doscientos 
dieciocho metros cuadrados; lindando: 
por la derecha, entrando, con la num ero 
cuatro de la m.sma calle, de don Aurelio 
Fidel Montesinos e hijos: por la izquier
da. con la núm ero ocho, de don Francisco 
Cavo Rodríguez Sampedro. y po> la es
palda, con la explanación de v férrea 
de la Com pañía Española de Minas del 
R if Inscrita en el Registro de la propie
dad del partido, al folio  36 del tom o 146, 
finca núm ero 6.233. inscripción secunda.* 

Justipreciada en ciento cincuenta m il 
pesetas (150.000).

Condiciones

La subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado calle 
O ’Donnell, cuatro, el día veintidós de fe
brero próxim o y hora de las once, por el 
tipo de tasación expresado, no adm itién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo, debiendo los lici- 
tadores consignar en la Mesa del Juzgado 
o  en el Establecim iento CQrrespondiente, 
previam ente al acto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento de aquel 
tipo, cuyas cantidades serán devueltas a 
sus respectivos dueños acto seguido del 
remate, excepto la que corresponda al 
m ejor postor, que quedará afecta  al cum 
plim iento de su obligación, y, en su caso, 
com o parte del precio de lá venta, que 
podrá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero.

En la Secretaría del Juzgado se hallan 
de m anifiesto los autos y certificación  de 
cargas expedida por el Registro de la  
Propiedad.

D ado en M elilla a quince de enero de 
mil novecientos cincuenta y cinco.—El 
Juez de Primera Instancia, Lu ls 'G im énea 
Ruiz.—El Secretarlo (ilegible).

481—A. J.

SEVILLA

E dicto

Don Aurelio Valenzuela M oreno, M agis
trado. Juez de Prim era Instancia nú
m ero seis de esta capital y accidental 
del Juzado de igual clase núm ero 
cuatro fie la misma.
En virtud del presente hago saber: 

Que por resolución de esta fecha, d ictada 
en el procedim iento ejecutivo sum ario 
prom ovido ante este Juzgado de Prim era 
Instancia núm ero cuatro por doña M ag
dalena y doña M aría Josefa de la Lástra 
y Salas contra doña María Teresa Alon
so Casella, conocida también poi Alonso 
de la Florida, he acordado proceder, 
por tercera vez, térm ino de veinte días 
y sin sujeción a tipo, y dem ás condicio
nes de Ley, a la venta en p ú bü c' subas
ta de la finca  especialm ente hipotecada, 
y cuya descripción es la siguiente:

«Casa en esta ciudad a la que corres
ponde el núm ero cuarenta y uno dupli
cado de la calle Oriente, después Luis 
M ontoto y en la actualidad Oriente, per- 
teneciéndole la mitad de una paja  de 
agua de pie de los Caños de Carm ona. 
l in d a : por la derecha, entrando, con  
casa núm ero cuarenta y tres de la mism a 
calle y  con  la núm ero tres de la  calle
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San Benito; por el fondo, con finca urbana señalada con el número ocho del Campo de los Mártires y la número ocho accesorio del Gampo de los Mártires, y por la izquierda, con finca urbana señalada on el número cuarenta y no de calle Luis Montoto,' hoy Oriente. Su solar está limitado por un polígono irregular de catorce lados, que encierra una superficie de dos mil trescientos diecinueve metros ochenta y ocho decímetros cuadrados».Para cuyo remate se ha señalado el día veintiocho de febrero próximo, a las once de su mañana, ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, calle Almirante Apodaca. bajo las siguientes condiciones:Primera.—Para tomar parte e, la subasta deberán los licitadores consignar previamente en la 'Mesa del Juzgado o Establecimiento destinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, al diez por ciento de trescientas treinta y siete mil quinientas pesetas, que sirvió de tipo para la segunda subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.Segunda.—Los autos y la certificación del Registro de la Propiedad correspondiente a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la titulación y que las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, ' entendiéndose que el rem atante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de ios mismos sin destinarse a su extinción el precio del remate.Y para la debida publicidad se extiende el presente y otros de su tenor en Sevilla a catorce de enero de mil novecientos cincuenta y cinco.—A. Valenzuela.—Ante mí, MI García.—Rubricados.»472—A. J.

VALENCIA
Don Benito Pombo Somoza, Magistrado,Juez de Primera Instancia número tresde Valencia.Por el presente se hace saber; Que en el Juicio ejecutivo seguido a instancia del Procurador don Bernardo Roca, en nombre del Banco de Valencia, contra doña Concepción Pos Tomás, don José Porta Pos. doña Consuelo Corell Pérez, don Carlos Linárez Lorente, doña Lorenza Lorente Morales, don Juan Pos Tomás y viuda de Porta Bernabé y Compañía, se sacan a  la venta en pública subasta las fincas siguientes:

Propiedad de don José Porta Fos
La mitad Indivisa de un edificio en Valencia. calle de Ballesteros, 6 y 8, esquina a la calle de Virués. número 2, que consta de planta baja con tres puertas, una a la calle de Ballesteros y tíos a la de Virués, en la que está el patio y la  escalera que conduce al entresuelo, principal, segundo, tercero, porches y terrado, ocupando una superficie de cincuenta y dos metros treinta y ocho decímetros cuadrados; lindando: por la derecha. Teatro Principal, calle de Virués en medio; izquierda, José Navas, y espalda, otra de José Navas, calle de Valldaura en medio, valorada en 167.684 pesetas.La mitad indivisa del piso segundo de la derecha entrando, o sea la que hace cinco puertas subiendo, con su correspondiente desván, del edificio sito en^la calle de Cirilo Amorós, ¿4 antiguo, hoy 22. y cuyo segundo piso recae a la calle de Félix Pizcueta; lindando el to ta l'ed ificio del que forma parte el piso y desván de que se trata: por la derecha, pro-ÍJiedad de doña Josefa de los Ríos: por a Izquierda, casa de Luis Cerveró, y por espaldas, la nombrada doña Josefa de los Ríos valorada en 68.754 pesetas.La mitad indivisa de una casa en Ca- marena de la Sierra, provincia de Teruel, calle .del Gamellón, número 5. con

una superficie de ocho metros cuadrados, o lo oue hubiere; Undante: derecha, casa de Esteban Pérez Navarro y Bernardo Cortés Portea; izquierda, finca de Felicitas Mínguez Escolano. y espaldas, con cerrado de lo.s albaqeas de don José María Bernabé y herederos de José Porta, valorada en 39.748 pesetas.La mitad indivisa de un cerrado de tierra secano anexo a la casa anterior, site en Carnarena de la Sierra, partida del Prado, de dos fanegas y un cuartón; lindante* por Norte, calle del Gamellón; Este, finca de Manuel Esteban Serra; Sur, camino, y Oeste, finca de Ramón Esteban Serra, valorada en 3.225 pesetas.
Propiedad de doña Consuelo Corell

Dos hanegadas. poco más o meqos, equivalentes a dieciséis áreas y unas se- y senta y dos centiáreas. de tierra secano' inculto, con las edificaciones de toda clase aue en dicha superficie se hallen, situarlas en Almazora. partida del Barranco; lindante: Norte. Manuel Martí Navarro; Sur y Oeste. Joaquín Praga Domenech y Este, acequia de Castellón, con la casa alquería existente en la misma valorada en 128.911 pesetas.
Propiedad de doña Consuelo Corell Pérez y su esposo, don Carlos Linares Lorente

Un campo de tierra secano inculta en término de Almazora. partida del camino de Castellón, que tenía antes algar rrobos de cabida nueve hanegadas. igual a setenta v cuatro áreas y ochenta centiáreas. según el título, o las que en realidad tuviere; lindante: Norte, tierras de Salvador García Sánchez; Sur, las de María Martí Navarro; Este, finca que se describe a continuación, camino de los Boqueres en medio, y Oeste, con el barranco. valorada en 22 450 pesetas.Campo de tierra secano inculta, antes algarrobo, en el mismo término y partida que el anterior, de ocho hanegadas, o sea sesenta y seis áreas cuarenta y ocho > centiáreas. según el título; hoy, ocho hane- ' gadas v 136 brazas; lindante: por Norte. con tierras de Francisco Escrig: Sur. las de José Mollá; Oeste, la finca antes descrita, camino de los Boqueres en medio. y Este, las de Angel Claramonte. valorada en 33 858 pesetas.Siete hanegadas y cien brazas, equivalentes a sesenta y dos áreas y unas treinta  y tres centiáreas. de tierra secano inculta. término de Almazora. partida del Barranco o camino de Castellón; lindando* Norte. Vicente Manrique y Enríeme Wiergo: Sur. camino de los Boqueres. contiguo a la acequia cubierta de Castellón; Este. Enrique Corell, y Oeste. Vicente Manrique, valorada en 30.080 pesetas.
Propiedad de doña Lorenza Lorente Morales
Un pequeño trozo de tierra secano de última clase con varios árboles frutales de *a clase de almendros, olivos e higueras, una pequeña casa de habitación- morada en planta baja, conteniendo treinta y siete vigadas y media, distribuidas en varias dependencias y patio: en la superficie lo edificado, de ciento cincuenta y cinco metros ochenta y ocho centímetros cuadrados, y un pozo de agua m anantial situado en el frente y sur de la misma, que forma todo una sola finca, situada en término municipal de Villa de Puente-Alamo. Diputación de Palas, paraje del Mingrano y frente a la casa de la parada, de dos fanegas ocho celemines. equivalentes a una hectárea setenta y ocho áreas ochenta y siete centiáreas y noventa y dos decímetros cuar drados; linda* Norte, tierra de don Miguel Lorente: Este tierra v casa del mismo señor Lorente y tierra de María Angeles y José Lorente Morí toro: Sur. Francisco Legar, y Oeste, tierras de Angela

Marín y su hermano José, valorada en 193.367 pesetas.La nuda propiedad de una hectárea noventa y tres áreas setenta y nueve centiáreas, equivalentes a dos fanegas die2 celemines v tres cuartillas, de tierra secano con algunos árboles en la Diputación de Palas del término de Fuente- Alamo de Murcia, paraje de Mingrano; linda1 al Norte, con Isabel Martínez Moreno, hoy Juan García, y Oeste, tierras de José Lorente García. Esta finca tiene derecho a la quinta parte de la sexta parte de un pozo de agua manantial enclavado en la rambla del Mingrano, valorada en 12 247 pesetas.La nuda propiedad de una tierra secano conteniendo varios almendros e higueras; su cabida, dos fanegas seis celemines. igual a una hectárea sesenta y siete áreas setenta centiáreas. en término de Fuente-Alamo, diputación de Palas paraje del Mingrano; lindante:: por Norte tierras de Cristóbal Lorente: Este. Lorenza y Miguel Lorente Morales; Sur tierras de José Lorente Morales, y Oeste, de María Angeles y José Lorente Montoro, valorada en 11.445 pesetas.La nuda propiedad de un trozo de tierra secano con siete olivos y cinco almendros: de cabida, una fanega seis celemines, igual a una hectárea sesenta y dos centiáreas, en dichos término y paraje. lindante: Norte tierra de Miguel Lorente Morales; Este, de Martín Martínez Pérez: Sur, camino de Mazarrón, y Oeste, de María Lorente Pérez, valorada en 6 350 pesetas.Un trozo de tierra secano con dos almendros en término municipal de Puente-Alamo. diputación de Palas, paraje de Mingrano. frente a la casa de la Parada: de cabida, seis celemines, o sean treinta y tres áreas cincuenta y cuatro centiáreas; linda: -Norte, tierras adjudicadas a su ,tío Miguel: Este, la de su tío José: Sur, camino de Mazarrón, y Oeste, terrenos de María Angeles y José Lorente Montoro; hoy linda al Éste y Oeste con tierras de doña Lorenza Lorente Morales. valorada en 2.150 pesetas.Trozo de tierra con olivos en término de Puente-Alamo, diputación de Palas, paraje de La Pareja, bancal que llaman del OÜvar. de cabida dos fanegas cinco celemines y una cuartilla, o sea una hectárea sesenta y tres áreas cincuenta centiáreas; linda: al Norte, con tierra de Juan Lorente García; al Este, de Ascensión Conesa Saura; al Sur de Manuel Lorente Rodríguez, y Oeste, boquera del Olivar, valorada en 10.320 pesetas.
Propiedad de don Juan Fos Tomás

La habitación de la izquierda subiendo del tercer piso o sea la señalada con la quinta puerta, sin contar las de las plantas bajas que tienen entrada por el patio, con derecho al uso de esta escalera y demás servidumbres Inherentes al condominio, con las recíprocas obligaciones, parte de un edificio de esta ciudad calle número 26 del Plano, que es la de continuación de Francisco Sempere. hoy calle de Literato Azorín, número 2, compuesto de dos plantas bajas con corral y porchadas, con patio entre aquéllas que da acceso a las plantas bajas, y una escalera que conduce a cinco pisos altos, con habitación oara la portera, y mide doce metros de fachada, de una total superficie de doscientos setenta y dos metros cuadrados, ocupando el resto hasta la total indicada superficie los corrales y porchadas; lindante: por frente. la indicada calle, derecha entrando, casa de Vicente Salcedo Ferrer izquierda. Vicente Vivó Tatay, y por fondo, terrenos del alhacea de don José P iro po Castillo y casas de don Ramón y don Julir Fstehan Alberola, valorada en pesetas 81 645.Para cuvo remate en la Sala an d an cia de dicho Juzgado se ha ^ ñ a ’adn 03



Anexo único.— Página 254 23 enero 1955 B. O. del E.— N úm. 23

día dos de marzo próximo y hora de las 
once, y tendrá lugar bajo las condicio
nes siguientes:

Primera—Cada linca forma un solo 
lote y los licitadures para tomar parte 
en la* subasta deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del valor de la finca en que se 
desee licitar.

Secunda.—Los títulos de propiedad de 
los bienes estarán de manifiesto en la 
Secretaría para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subas
ta. previniéndose que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros.

Tercera—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse el remate a ca
lidad de cederlo a un tercero.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante 
los aceota y queda subrogado en la res- 
ponsabilidacl de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Valencia a once de enero de 
inii novecientos cincuenta y cinco.—El 
juez (ilegible).—El Secretario (ilegible).

461-A. J.

IB IZA  (BALEARES)

Don Juan Pascual Salva, Juez de Prime
ra Instancia del partido de Ibiza (Ba
leares)
Hago saber: Que en. los autos de juicio 

ejecutivo promovidos por el Procurador 
don Manuel López Gómez, en-nombre de 
don Antonio Torres Balanzat, industrial 
vecino de esta ciudad, contra don José 
Roselló Cardona, también industrial, ve
cino de San Antonio Abad, en rebeldía, 
en reclamación de la cantidad de seten
ta y nueve mil veinte pesetas. En provi
dencia de esta fecha, se acordó la ven
ta a pública subasta, en quiebra .del pos
tor don Mariano Riera Riera, por no ha
ber consignado el preci del remate de 
los bienes que se dirán, para cuyo acto 
se señala el día veintiocho de febrero 
próximo, y hora de las once, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de Pedro Tur, número uno.

Bienes objeto de la subasta
Una balandra a motor nombrada «Por- 

tus-Magnus», folio 24, lista cuarta de esta 
inscripción, con motor marca «Perkins», 
de 34-65 HP., de seis cilindros. Tiene de 
eslora 12.65 metros; manga, 3,90 metros; 
puntal. 1.30 metros; de 14.77 toneladas 
de Registro bruto, con sus accesorios y 
pertrechos; que se encuentra depositada 
en la persona de don Antonio Calbet Ra
món, industrial, vecino de esta ciudad; 
justipreciada, en junto, en ciento cincuen
ta mil pesetas, bajo las siguientes condi
ciones;

Primera. Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores consignar 
previamente en el Juzgado el diez por 
ciento del avalúo.

Segunda. No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes del ava
lúo.

Tercera. Los gastos de subasta y re
mate serán de cuenta del rematante.

Ibiza, quince de enero de mil novecien
tos cincuenta y tinco. — El Juez. Juan 
Pascual Salva.—El Secretarlo (ilegible). 

486-A. J.
POLA «DE LENA

Don José Cacho Castrillo, Juez de Prime
ra Instancia de Pola de Lena,
Por el presente edicto hago saber: Que 

se sigue en este Juzgado expediente de 
jurisdicción voluntaria, instado por don 
Médico, casado con doña María del Pilar

Fernández Bravo, en nombre propio y 
representando a sus hijos menores Julio, 
María del Pilar, María Elena, María Eu- 
genja, María Luisa. Tomás. 'Mana de los 
Dolores, José María y María Isabel Fer
nandez, don Fernando Rodríguez Loren
zo, mayor de edad, Abogado y Secretario 
de Administración Local casado con doña 
Josefa María Rubio Rodríguez, por sí y 
representando legalmente a sus hijos me
nores Juan Luis. María del Rosarlo, Fer
nando. Manuel Germán, María Elena y 
Rafael Rodríguez Rubio; don Emilio Ro
dríguez Lorenzo, mayor de edad, Médico, 
casado con doña Lucrecia González Torre, 
en nombre propio y como representante 
'legal de su hija menor Lucrecia Rodrí
guez González: doña María Josefa Ro
dríguez Lorenzo, mayor de edad, ca
sada, asistida de su esposo, don Ra
món Fernández Suárez, éste también 
en representación de sus hijos meno
res María Elena y Juan Ramón Fer
nández Rodríguez; y don Juan Rodríguez 
Lorenzo mayor de edad, soltero. Abogado, 
todos naturales de Pola de Lena, en soli
citud de que se les conceda autorización 
para usar como primer apellido el de Ro
dríguez Vigil a los don Julio, don Fer
nando, don Emilio, doña María Josefa y 
don Juan Rodríguez Lorenzo; a los me
nores Julio. María del Pilar, María Elena, 
María Eugenia, María Luisa. Tomás, Ma
ría de los Dolores, José María y María 
Isabel Rodríguez Fernández, hijos del le
gitimo matrimonio formado por don Ju
lio Rodríguez Lorenzo y doña María del 
Pilar Fémández Bravo; Juan Luis Ma
ría del Rosario. Fernando, Manuel Ger
mán. María Elena y Rafael Rodríguez 
Rubio, habidos en el legítimo matrimonio 
de don Fernando Rodríguez Lorenzo con 
doña Josefa María Rubio Rodríguez; la 
menor Lucrecia Rodríguez González, hija 
del matrimonio formado por don Emijio 
Rodríguez Lorenzo y doña Lucrecia Gon
zález Torie; y como segundo apellido a 
los menores María Elena y Juan Ramón 
Fernández Rodríguez, hijos de don Ra- 
món Fernández Suárez y de doña Josefa 
Rodríguez Lorenzo.

Y para publicar en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de la provin
cia, a fin de que puedan presentar su opo
sición ante este Juzgado, dentro del pla
zo de tres meses siguientes a la fecha de 
la publicación, cuantos se crean con dere
cho a ello, firmo el presente en Pola de 
Lena a diez de enero de mil novecientos 
cincunta y cinco.—El Juez, José Cacho.— 
El Secretario, Joaquín Alvarez.

479—A. J.

SANTA ISABEL DE FERNANDO POO 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por el señor don José Monche García, 
Juez de Distrito, en funciones de Prime
ra Instancia y Apelación de los Territo
rios Españoles del Golfo de Guinea, y en 
los autos de juicio civil número 20 de 1920, 
seguidos en este Juzgado a instancia de 
don Gregorio Laguna Muñiz contra don 
Aurelio Santiusle Inchaúrza, hoy sus des
conocidos herederos, sobre ejecución de 
un laudo de amigables componedores, se 
ha dictado la siguiente:

Providencia Juez accidental señor Mon
che.—En Santa Isabel a treinta de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro. Por presentado el anterior escri
to, que se unirá a los autos de su razón, 
y de conformidad con lo solicitado, se de
creta el embargo del terreno dé cuatro 
hectáreas cuarenta y cinco áreas y trein
ta y cinco centiáreas de extensión super
ficial, sita en el lugar denominado Ebíon- 
do, del Distrito de Bata, por once mil 
quinientas pesetas de principal, y cinco 
mil más presupuestadas para costas y gas
tos. librándose para que tenga lugar la 
anotación preventiva respectiva, mandar 
miento por duplicado, al Registro, de la 
Propiedad de estos Territorios. En cuan

to al otro sí. publíquese el embargo en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y C o  
lonia».

Y  por ia rebeldía de los desconocidos 
herederos de don Aurelio Santiusle. ex
pido la presente, para su publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
la Colonia, y sirva de cédula de notifica
ción en forma a los referidos, en Santa 
Isabel de Fernando Poo a treinta de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—El Secretario Judicial, Julio Uy&> 
rra Eguiluz.

477—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo a p e rc ib im ie n to  de ser declarados  re» 

beldcs  v de m c u r r ir  en las demás res
ponsab ilidades legales de no p resen ta rla  
los procesados qu e  a c o n t in u a c ió n  se ex- 
presan en el p lazo qu e  se les f i j a , a c o n 
tar desde el d a  de la p u b lica c ió n  del 
a n u n c io  en este p e r ió d ico  o f ic ia l, y a n te  
e l Juzgado o T r ib u n a l qu e  se señala, se 
les c ita , lla m a  y em plaza  encargándose  
a todas las au torid ad es y Agentes de la 
P o lic ía  Ju d ic ia l proced an * a la busca, cap 
tu ra  y co n d u c c ió n  de aqué llos , p o n ié n 
dolos a d ispos ic ión  de d ich o  Ju ez o  T rU  
buna l, con  a rreg lo  a los a rtícu lo s  corres 
pon d ien tes  de la Lev  de E n ju ic ia m ie n to  
C rim in a l.

J uzgados  C iv ile s  
MARINEZ GOMEZ COLL, José; de cua

renta años, casado, comerciante, hijo de 
José y de Agueda, natural de Cartagena; 
procesado en sumario 46 de 1953; compa
decerá en el término de ocho días ante 
el Juzgado de Instrucción de La Unión.— 
(5583).

VARGAS MARIN, Gregoria: de cin
cuenta y siete años, hija de Manuel y de 
Rosa, natural y vecina de Linares; pro
cesada en sumarío 224 de 1953 por usura; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Lina
res.— (5584).

OLIVARES BOL AÑOS, José: de trein
ta y ocho años, soltero, encuadernador, 
hijo de Manuel y de Rogelia, natural de 
Madrid; procesado en sumario 220 de
1952 por hurto; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 8 de Madrid.— (5586).

MUÑQZ GOMEZ, Manuel; de veintio
cho añós, soltero, sin profesión, hijo de 
Juan y de Ruperta, natural de Madrid; 
procesado en sumario 18 de 1945 por hur
to; comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 13 de Madrid.— (5587);

HUERTAS GALLARDO, Andrés: de 
treinta años, soltero, dél campo, hijo de 
Miguel y de Diolinda, natural de Villa- 
nueva de la Serena;

MANZANO SEGURA, Juan; de treinta 
y cinco años, casado, fontanero, hijo de 
Jacinto y de María, natural de Fuente 
Obejuna.— (5588).

Procesados en sumario 352 de 1947: com
parecerán en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 7 de 
Madrid.

GARCIA PUENTE, José Luis; de vein
tidós años, soltero, jornalero, hijo de Ro
mán y de María, natural de Cabuérniga 
«Santander); procesado en sumario 304 
de 1952 por quebrantamiento de condena; .* 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 2 
de Oviedo.— (5590).

BARRTENTOS TINOCO, Rafael; de 
cuarenta y tres años, casado, Jornalero, 
hijo de Manuel y de Dolores, natural de 
Aleonera; procesado en sumario 197 de
1953 por hurto: comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Toledo.— (5591).

VALDES VALDES, Domingo; de vein
tiún años, soltero, gitano, natural de 
Irún; y

ECHEVARRIA URRUTIA, Gabino; cu-
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vas demás circunstancias se ignoran.—(5593).

Procesados en sumario 3 de 1954 por hurto; comparecerán en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción cíe Vergara.
MARTINEZ HONRUBIA. Pedro; de unos cuarenta años, de estatura más bien alta, que manifestaba ser vecino de Le- daña (Cuenca), cuyas demás circunstancias se ignoran; procesado en sumario 111 de- 1954 por estafa; comparecerá en el término de diez dias ante el Juzgado de Instrucción de Albacete.—(5594).
SANCHEZ DONIGA, Jerónimo; de cuarenta y tres años, hijo de Matea, natural de Cabezuela del Valle; procesado en su- •maiio 29 de 1954 por hurto frustrado; comparecerá eñ el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Alcázar de San Juan.—(5595).
PEREZ LLORCA, Andrés; de veintiún años, soltero, albañil, hijo de Andrés y de Margarita, natural de Alicante; procesado en sumado 5 de 1950 por robo.—(5596);

’ BALLESTA FERNANDEZ, Eloy; de cuarenta y un años, soltero, camarero, hijo de Eloy y de Luz, natural de Vera (Almería); procesado en sumario 83 de 1949 por robo.—(5597);
CALLEJA ARGUELLES, Armando; de cuarenta y cuatro años, soltero, empleado, hijo de Armando y de Felipa, natural de Oviedo: procesado en sumario 61 de 1945 por cohecho.—(5598);
FERNANDEZ GONZALEZ. Isabel; de veinticinco años, soltera, sus labores, hija de Manuel y de María, natural de Madrid; procesada en sumario 267 de 1952 por estafa.—(5599).
Comparecerán en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número 1 de Alicante.
IRTINAL CARRAMIANA* Teodoro: de trein ta  años, casado, empleado, hijo de Victoriano y de Ciríaca, natural de Al- mazán (Soria), vecino de Burgos; procesado por usurpación de funciones en sumario 347 de 1954; comparecerá en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción núm. 1 de Oviedo.—(385).
JIMENO BILBAO, Daniel; hijo de Dar piel y de Daniela, natural de Palencia, vecino de Madrid, Ruzafa, 5 (Puente de Vallecás), casado, Jornalero, de veintiséis años; procesado por robo en sumario 12 de 1951; comparecerá en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de San Lorenzo del Escorial.— (388).
DUEÑAS HERNANDEZ, Enrique; natural y vecino de Salamanca, Libreros, 21, hijo de Tomás y de Eugenia, de veintiséis años, casado, chófer; procesado por estafa en sumario 160 de 1951.—(389);
RODRIGUEZ ROBLES, Ismael; natural de Palacios de Codes (Avila), hijo de Valeriano y de Obdulia, de diecisiete años, soltero, trapero; procesado por robo en sumario 487 de 1946.—(390); y
VAZQUEZ ANTON, Antonio; de diecisiete años, natural y vecino de León, hijo de Antonio y de María, soltero, tra pero; procesado por robo en sumario 172 de 1953.—(391).
Comparecerán en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número 1 de Salamanca.
MENDEZ GARCIA, Salustlano; mayor

de edad, casado, natural y vecino de Cada vedo, de cincuenta y tres años; procesado poi daños en sumario 80 de 1953; comparecerá en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Ti- neo.—(393).
MESA MORA. Miguel: de cuarenta y dos años, casado, hijo de Antonio y de t Josefa, natural y vecino de Huelva; pro- j cesado por hurtó en sumario 101 de 1954: | comparecerá en el término de diez días j ante el Juzgado de Instrucción de Val- verde del Camino.—(394).
BLANCO BIROSTA. Saturnino: de diecisiete años, soltero, hojalatero, hijo de Blas y de Matilde, natural de Vallecillo de Campos (León), ambulante; procesado por robo en causa 48 de 1954;

i Un tal TITO BAZA; hojalatero, de unos cuarenta años, viste pantalón azul oscuro, americana con rayas, en mal uso, bastante alto, complexión fuerte, va acompañado de una mujer y un chico de unos cinco a seis años, conduciendo un carro tirado por una caballería de clase asnal, qpn toldo azul y tablilla de Villarramiel; procesado por robo en sumario 48 de 1954.—(395); y
BLANCO BIROSTA, Abundio; de diecisiete años, soltero, hojalatero, hijo de Blas y de Matilde, natural de Vallecillo de Campos (León): procesado por evasión de preses en sumariQ 2 de 1955.— (396).
Comparecerán en el término de diez días ante el Juzgado vde Instrucción de Villalpando.
OBESO NIEDA. Aurelio; natural de Caldueño (Oviedo), nacido el 2 de febrero de 1929, hijo de Angel y de Sandelina. jornalero, vecino de Salamanca, Genova, 5; procesado por sustracción en causa 32 de 1950: comparecerá en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Vergara (Guipúzcoa).—-(397).
MADRIGAL PEGO. Casto: natural de Tomelloso, viudo, albañil, de treinta y nueve años, hijo de Francisco y de Eusebia. vecino de Alcíra; procesado por atentado en causa 157 de 1954; comparecerá en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción núm. 5 de Valencia.—'(398).
SESMA SIMON, Ildefonso; de treinta y nueve años, casado, carrero, natural de AgUiiar del Rio Alhama, vecino de Za^ ragoza: procesado por falsedad en sumario 112 de 1948; comparecerá en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción núm. 1 de Zaragoza.—(400).
SALVADOR PARDO, Manuel; de diecisiete años, soltero, natural de Alcira y vecino de Valencia, calle Barón de Pa- traix. 1, bajo, hijo de Joaquín y de Antonia, vendedor ambulante; procesado por hurto; comparecerá en el plazo de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Alcoy.—(334).
GARCIA GALLARDO, Manuel; natural de Sanlúcar de Barrameda, casado, marinero, de treinta y tres años, hijo de Manuel, y de Josefa, con último domicilio en Cádiz, Sopesan!, 9; procesado en causa 405 de 1948 por amenazas; comparecerá en el plazo de diez días ante el Juzgado de Instrucción número diez de Barcelona.—(337).
DE LA RIVA HAVA. Domingo; de dieciocho años, hijo de Joaquín y de Concepción, casado, AaturáV de Igollo de Ca- margo, Jornalero; procesado en causa 32 de 1951 por hurto; comparecerá en el plazo de diez días ante el Juzgado de Instrucción número 3 de Bilbao.r— (351).

MARTINEZ GUIRAO, José; de veinticinco años, casado, Jornalero, hijo d* José y de Juana, natural de Cartagena: procesado en causa 5 de 1955 por abandono de familia; comparecerá dentro del plazo de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Cartagena.—(354).
MORAS MARTIÑANA. Jaime; hijo ele Antonio y de Emilia, natural y vecino d# La Conúia. con domicilio en S. Amaro, número 3. sin oficio, delgado, alto, nariz, y boca corrientes; procesado en sumario 173 de 1954 por estafa; comparecerá en el Juzgado de Instrucción del Ferrol del Caudillo dentro del plazo de diez días.— (358).
RODRIGUEZ CRUZ. Felipe (a) «Pan Blanco»; de veinticuatro años; soltero, jornalero, natural y vecino de Guadix, hijo de.Rafael y de Angeles; procesado en causa 287 de 1951; comparecerá en el término de diez días ante el Juzgado deInstrucción de Guadix.—(359).

•CANOVAS PADILLA. Alonso: sin datos conocidas, vecino de Barcelona, plaza de Sanlleh.v, 1, 2/> 2.a: procesado en causa 352 de 1954 p o r . estafa de ciento cincuenta y tres mil pesetas; comparecerá en el plazo de diez días ante el Juzgado de Instrucción número dos de G ranada.—(360;.
MAROTO SAN JOSE. Pedro: hijo de Román y de María, natural de La Ha- na Roa (Burgos), soltero, chófer, de veintiséis años, con último domicilio en Barcelona. Menéndez Pelayo. 63, tercero bis; procesado en sumario 20, rollo 156 de 1949 por hurto.— (338);
ZAPATERO DE LA CRUZ. Alfonso: hijo de Benito y de Santa, natural de Getafe (Madrid), casado, panaderó, oh veintitrés años, con último domicilio »*n Carretera Casa Antúnez, barracas Rivero; procesado en sumario .20 de 1949 sobre hurto.—-(339);
CARBALLO SOTO. Rogelio; hijo de Ramiro y de Concepción, natural de Pontevedra. soltero, marinero, de veintitrés años, con último domicilio en Barcelona, calle Montjuich* 61, barraca; procesado en sumario 20 de 1949 sobre hurto. — (340);
CARDONA PUIG, Mercedes; hija de Juan y de Inés, natural de Barcelona, soltera, sus labores, de dieciséis años, con último domicilio en Conde Asalto, 26, l/ \ primera; procesada en sumario 343-1947 sobre apropiación indebida.—(341);
RODRIGUEZ FERNANDEZ. Leovigü- do; hijo de Edelmiro y de Obdulia, natural de San Martín de Mels (Pontevedra), casado, jornalero, de veintiséis añas, con último domicilio en Barcelona, calle Limpias, 12, interior; procesado en sumario 7 de 1952 sobre hurto.—(342);
FERNANDEZ GARCIA, Agustín; hijo de Alfonso y de Maravilla, natural de Ca- ravaca (Murcia), casado, barnizador, de veintiocho años, con último domicilio **ji Barcelona, paseo de la Cruz, 15; procesado en sumario 87 de 1947 sobre hurto.(343);
GASCON SANCHO. Virgilio; hijo de Sebastián y de Marcelina, natural de Ta- buenca Borla (Zaragoza), casado, chofer, de cuarenta años, con último domicilio en calle Padilla. 260, pral, 4.a; procesado en sumario 87 de 1947 por hurto.(344);
SOLER SERNA, Domingo: hijo de José y de María, natural de Santa Coloma de Gramanet, soltero, vaquero, de veintiún años de edad, con último domicilio en Santa Coloma de Gramanet, calle Campins, 24, Casas Baratas; procesado en sumario 391 de 1945 sobre robo;(345);
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VILA EXCUSA, Fernando; hijo de Luis 
y de Francisca, natural de Barcelona, 
soltero, jornalero, de diecinueve años, con 
último domicilio en Barcelona, callet de 
Puente Besos, 16: procesado en sumarlo 
391 de 1945 sobre robo.— (346);

ARTIGAS DIAZ, Anastasio; hijo de Al
fonso y de Josefa, natural de Matará, ca
sado, jornalero, de veintiséis años, con 
ultimo domicilio en Barcelona, calle Pa- 
rets, 41; procesado en sumario 391 de 
1945 sobre robo.— (347).

Comparecerá dentro' del plazo de diez 
dias ante el Juzgado de Instrucción nú
mero siete de Barcelona.

ORTEGA i RUBIO, Manuel; de dieci- 
nueve años, hijo de. Francisco y de Dolo
res, natural y vecino de Jaén, del cam
po: procesado por hulto en causas 315 
y 320 de 1954; comparecerá en término 
de diez días ante e) Juzgado de Instruc
ción de Jaén,— (361 y 62).

MONTIEL CAÑETE. Isabel; vecina de 
Pieza: procesada por hurto en causa 211 
ele 195!; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Linares.— (363).

MARTINEZ GONZALEZ, Josefa: na
tural y vecina de Madrid, casada, sus la
bores, de cincuenta y cuatro años, hija 
de Andrés y de Perfecta: procesada por 
hurto en causa 395 de 1949; compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzerado de Instrucción 15 de Madrid.— 
(364).

INSUA MARTINEZ, Adelaida; natural 
de Villagarcía de Arosa, soltera, sirvien
te, de veinte años, hija de Emilio y de 
Francisca, vecina de Barcelona: procesa
da por hurto en causa 128 de 1952: com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción 4 de Madrid.

(365).

GARCIA RODRIGUEZ. María; de vein
tiocho años, soltera, sus labores, hija de 
Crisanto y de Elisa, natural de Villamil 
y vecina de Monforte; procesada por ro
bo en sumario 73 de 1954; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzga
do de Instrucción de Monforte de Lemos.
(366).

CAMBRELEN TOLOSA-LATOUR, Ma
lta; de cuarenta y dos años. casada, 'sus 
labores; procesada Dor apropiación inde
bida en sumario 332 de 1954; compare
cería* en término de diez días ante el 
Jugado de Instrucción 7 de Madrid.—
(367).

NOVELLA NARANJO. Benigno; hijo de 
Mateo; de veinticinco años, soltero, Jor
nalero, natural y vecino de Anquelá del 
Durado: procesado por lesiones en su
mario 42 de 1954; comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Molina de Aragón.— (378).

ALARCON ALMELfA. Daniel: natural 
de Alguazas, c a s a d o. defendiente, de 
treinta y cinco años, hijo de José Ma
ría v de Rosario, vecino de Murcia; pro
cesado por hurto en causa 323 de 1950; 
comparecerá en término de diez días an-

el Juzgado de Instrucción de Murcia. 
c<79>.

CARBONELL D I V I N O ,  Antonio; de 
treinta años, soltero, mecánico, natural 
y vecino de Madrid, hilo de É>omingo y 
de María Luisa; procesado por robo en 
sumario 83 de 1943.— (370);

BARBOSA BARBOSA. Pedro; de vein
tiocho años, soltero, mecánico, natural 
de Piedralayee (Avila), hijo de Segundó 
y  'de Bonifacia, vecino de Madrid; pro-

 cesado por robo en sumario 83 de 1943.— 
( 371);

BARBOSA BARBOSA, Luis; de trein
ta y tres años, soltero, carpintero, natu
ral de Piedralaves (Avila), hijo de Se
gundo y de Bonifacia, vecino de Madrid* 
procesado por robo en sumario 83 de 
1943.— (372).

Comparecerán en término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 21 de Madrid.

RODRIGUEZ LUCAS, Vicente: natural 
de Aya-monte, viudo, jornalero, de trein
ta y nueve años, hijo de José y de Ma
ría, vecino de Murcia; procesado por hur
to en causa 198 de 1954.— (380);

RODRIGUEZ LUCAS. Vicente; natu
ral de Ayamonte, viudo, Jornalero, de 
treinta y nueve años, hijo de José y de 
María, vecino de Murcia; procesado por 
hurto en causa 194 de 1954.— (381);

FERNANDEZ SA N C H E Z, Francisco; 
natural de Villamartín, casado, chófer-* 
de cuarenta y dos años, hijo de. Anto
nio y de Antonia, vecino de Alicante; 
procesado por aproniación indebida en 
causa 72 de 1954.— (382).

Comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción 1 de Mur
cia.

E D I C T O S
*- *

J u zg a d o s  c iv il e s

El señor Juez de paz suplente, por de
función del propietario, de este Juzgado 
de Palacios de Goda (Avila), en diligen
cias. de juicio de faltas seguidas contra 
Miguel Galán Peña, Florencio de So
to González y Anastasio Lorenzo García, 
por hurto de sarros en los pinares de 
este término municipal, y a virtud1 de 
denuncia del Guarda Gregorio Moreno 
Sanz, ha acordado citar por medio de 
este edicto, aue se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, me
diante a desconocerse el domicilio de los 
perjudicados,' doña Florencia Sáez y her
manos. para que comparezcan en este 
Juzgado de Paz ,el día 29 de los corrien
tes y hora de las diecisiete, pues si bien 
se desconoce el domicilio, se ha podido 
averiguar que' el último - conocido lo ha 
sido en Madrid, resultando así informa
do en diligencia del Juzgado Comarcal 
de Arévalo.

Con el fin de que los perjudicados, se
ñora Sáez y hermanos, tengan conoci
miento de ésta citación, sé extiende la 
presente', apercibiéndoles con arreglo a 
derecho- por la falta de comparecencia.

Palacios de Goda (Avila), 10 de enero 
de 1955.—El Juez dé paz, Adolfo Martín. 
El Secretario del Juzgado, Nicolás Sastre. 
(292).

Por el presente, y a los efectos que 
determina el artículo 58 de la Ley de 9 
de febrero de 1939, se hace saber. a los 
inculpados en expediente de responsabi
lidades políticas número 379. rollo 244, 
.de 1940, José Becina, José Manuel Fon- 
seca, Avelino López Marcos, Werus G.o- 
trowcay,' Artur Budevina Artu, Juan 
Palmer Tomás, Edgard Jhon Williams, 
Pascual Dragó y Eugenio Torres, que por 
haber recobrado la libre disposición de 
sus bienes, las cantidades en pesetas a 
que han sido reducidos los francos fran
ceses que se les han intervenido, al cam
bio oficial de 29.70, y aue se hallan en 
la Sucursal del Eanco de España de es
tá ciudad, a resultas de la causa que por 
la Jurisdicción de Marina se les’ siguió, 
se ingresa, a disposición de dichos, inte
resados, en la Caja General de pepóái-v,

tos de la Delegación de Hacienda de es
ta provincia, por tenerlo así acordado 

, en el citado expediente en resolución de 
esta fecha.

Lo pue se hace público para que lle
gué a conocimiento de los interesados, 
que se hallan en ignorado paradero, sir
viendo el presente de notificación' en 
forma.

Dado en Palma de Mallorca a tres de 
enero de mil novecientos cincuenta y cin
co,—El Secretario de Sala, Cristóbal Or- 
tiz.— V.° B.°, el Presidente de la Audien
cia Provincial.-—(321).

A N U L A C I O N E S

J u zg a d o s  c iv il e s

El Juzgado de Instrucción de Motril 
deja sin efecto la requisitoria referente
a la procesada en causa 207 de 1953, Do
lores Nieto Garrido.— (3Í4).

El 'Juzgado de* Instrucción número 13 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado én sumario 91 de* 
1948, Enrique Urrutiá Malagón.— (320).

El Juzgado de Instrucción de Pravia
deja sin efecto la requisitoria referen
te al procesado en sumario 44 de 1954,
José Manuel Manjón González.— (322).

El Juzgado de Instrucción número 5
de Valencia deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en sumario 75 
de 1950, Antonio Zarazal Hernández.— 
(325). *

El Juzgado de Instrucción número 4
de Zaragoza deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en causa 389 
de 1954, Jesús García Pisa.— (326).

El Juzgado de Instrucción 2 de Pamplp- 
na deja sin efecto la requisitoria refe
rente a ,1a procesada en sumario 7é de
1952, Mónica* Uundaín Ciaurriz.— (386) J

El Juzgado de Instrucción 1 de Pam
plona deja sin efecto la requisitoria ife- 
ferente a la procesada en sumario 86 efe 
1951. Mónica Ilyndáin Ciáúrriz.— (387).

EL Juzgado de Instrucción 2 de Valen
cia deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario 205 de
1953, Joaquín Calleé B lasco— (399). ,

El Juzgado de Instrucción de San-Lo- 
renzo de El Escorial deja sin (efecto la 
requisitoria referente al procesado en su
mario 248 de 1945, Bonifacio Rejas Can
cela.— (392).

EÍ Juzgado de Instrucción 5 de Madrid 
deja ,sin efecto la requisitoria referente 
a la procesada en Sumario 76 de 1949, 
Casimira González Villanueva.— (3690.

El Juzgado de Instrucción de Murcia 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 1 de 1954. Juan Ga- 
ray Serrano (a) ‘«Ojitos». (383).

El Juzgado de Instrucción número 13 
de Barcelona deja sin éfecto la requisi
toria referente a la procesada en causa 
352 de 1953, Joaquina Jiménez Jiménez. 
(348).

El Juzgado de Instrucción de Cazoria 
deja sin efecto, la requisitoria referen
tes a los procesados en causa 36 de 1952, 
Pedro García García y María García Mu
ñoz.— (357).

El Juzgado de Instrucción de Castellón 
deja sin efecto la requisitoria referente 
a la procesada en sumario 340 de *1952, 
Coloma Vera Cues.— (356).

El Juzgado de Instrucción de Colmenar 
Viejo deja sin efecto la requisitoria re
ferente a la procesada en causa 418 de 
1946, Rosario Santos Arribas.— (355).

El Juzgado de Instrucción de Belmon- 
te deja sin efecto la requisitoria referen
te a dos gitanos, procesados en sumario 
43 de 1954 por hurto de caballerías. — 
(353). *

El Juzgado de Instrucción número 1 
de Burgos ,deja sin efecto la requisitoria 

.referente al procesado en sumario 77 de 
1950, José .Alvaro Núñez Cardalda. (352)..


